
PRES OS

GE

EJ

2015

AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR
PATRONATO MUNICIPAL DE RADIO Y TELEVISIÓN

GESTION URBANISTICA SOCIEDAD ANONIMA MUNICIPAL (GUSAM)





INDICE

MEMORIA

AYUNTAMIENTO EL VISO DEL ALCOR

RESUMEN PRESUPUESTOS 2015

ESTADO DE GASTOS CLASIFICACION POR PROGRAMAS

ESTADO DE GASTOS CLASIFICACION ECONOMICA

ESTADO DE INGRESOS

GRAFICOS

OTROS INFORMES TECNICOS

ANEXO DE INVERSIONES

ESTADO DE LA DEUDA

ANEXO DE PERSONAL

RESUMEN LIQUIDACION 2013

LIQUIDACION 2014

PATRONATO MUNICIPAL RADIO ALCORES

RESUMEN PRESUPUESTOS 2015 RADIO ALCORES

ESTADO DE GASTOS CLASIF. PROGR. RADIO ALCORES

ESTADO DE GASTOS CLASIF. ECONOMICA RADIO ALCORES

ESTADO DE INGRESOS RADIO ALCORES

ANEXO DE PERSONAL RADIO ALCORES

LIQUIDACION 2014

GESTION URBANISTICA SOCIEDAD ANONIMA MUNICIPAL (GUSAMÍ

PRESUPUESTO 2015 GUSAM

BASES DE EJECUCION 2015

INFORME DE INTERVENCION

INFORME DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA,
DE LA REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL PARA EL AÑO 2015

DETERMINACION MASA SALARIAL





scCA>

I E LA DELEGADA DE HACIENDA AL PROYECTO DE
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2015.

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 168.1 a) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y 18.1.a) del Real Decreto
500/1990, de 20 de Abril, se presenta, por la Delegada de Hacienda que suscribe,
una breve Memoria Explicativa de los principios y criterios tenidos en cuenta para
la elaboración y confección del Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio
2015.

Al igual que en ejercicios anteriores, el Proyecto de Presupuesto para este
ejercicio se compone del Presupuesto de la propia entidad y del Presupuesto del
O.A Patronato Municipal de Radio y Televisión. El presupuesto del O.A. Patronato
de Radio s e p resenta equilibrado y ascendiende a la cantidad de CIENTO
CATORCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL EUROS Y NOVENTA Y
OCHO CÉNTIMOS DE EURO (114.691,98 C).

El Proyecto de Presupuesto de la entidad que se presenta a Pleno para su
estudio y aprobación, si procede, asciende a la suma en el estado de gastos de
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN
EUROS Y CUARENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO ( 10.802.786,93 C) y en el
estado de ingresos de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (
11.879.814,02 6), p resentando, tercer ano consecutivo, un supéravit real y
efectivo de algo más de UN MILLON DE EUROS que será nuevamente destinado
a abonar deudas de la seguridad social, incluidos los correspondientes recargos e
intereses, en base al Convenio suscrito para tal fin en Julio de 2006 y cuya
finalización está prevista para diciembre de 2016.

A partir de esa fecha por parte de este Ayuntamiento se presentarán unos
presupuestos totalmente equilibrados sin necesidad de contar con un supéravit de
estas características y destinar ese importe, nada despreciable, a otras partidas
tanto de inversiones como culturales y de incidencia social. Todo ello, bajo la
creencia por parte de esta Delegada de que los Ayuntamientos han de revertir
absolutamente todo su presupuesto de ingresos en las diferentes partidas de
gastos que lo conforman, reforzando singular aquellas directamente relacionadas
c on servicios sociales, área de juventud e igualdad , partidas c u lturales y
deportivas. Partidas consideradas prioritarias y básicas para mejorar la calidad de
vida y el bienestar de nuestros vecinos y vecinas.

El Proyecto de Presupuesto que se presenta es el resultado de un trabajo
constante, planificado y ri guroso donde se tienen unos objetivos claros que
satisfacer, por una parte, cumplir con los objetivos de estabilidad presupuestaria y
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plan ~ ust e aprobado y, así, ir aminorando las deudas que este ayuntamiento
tenía ~ n a ídas y, por otro lado, el ir aumentando las partidas correspondientes a

~ „„„yqgigyyíííí)p@~¡y,pulturales ya que entendemos, como he dicho anteriormente,
que son fundamentales para el desarrollo y bienestar de nuestro municipio.

En líneas generales podriamos caracterizar este Proyecto de Presupuesto
por lo siguiente:

En la parte de ingresos se mantiene la línea emprendida por este Delegada
de Hacienda de hacer una previsión de ingresos ut ilizando el criterio de
PRUDENCIA absoluta. Partiendo de ese principio, se puede observar como
las diferentes partidas que componen el Capítulo I se han estimado a la baja
presupuestando unas cantidades menores que las que se estimaron en el
ejercicio anterior. A este dato hay que añadirle que para este ejercicio el IBI
ha bajado en torno un 17% lo que infuye de manera significativa en este
capítulo.

Por lo que respecta al capitulo de gastos destacar de manera significativa
que las políticas emprendidas por este Ayuntamiento se l levan a cabo
cumplimiento d e f o rma t axativa co n l o di spuesto e n la Le y de
Racionalización y Sosteníbílídad de la Administración Local, buscando
siempre los matices necesarios para que la misma no sirva de argumento
para dejar de aplicar políticas cuya aplicación son fundamentales para este
equipo de gobierno. Asi,se han incrementado partidas del área de Cultura,
( arreglo íntegro del patio de butacas de la Casa de la cultura, dotación
independiente para cine de verano .......) , á rea de Juventud ( inclusión de
cursos de formación, aumento de la partida de becas de transportes para
estudiantes ......), manteniéndose aquellos otros programas que han tenido
una repercusión positiva en ediciones anteriores como el programa
~Unlnec s I I I.

Es un Proyecto de Presupuestos que parte, por primera vez en la historia de
este Ayuntamiento de un remanente de Tesorería positivo con lo que denota
sus rasgos de objetividad y realismo en su elaboración.

Por tanto, responsabilidad, imaginación, planificación de las diferentes áreas
municipales y compromiso con los ciudadanos y c iudadanas son las l íneas
generales de este Proyecto de Presupuesto que se explicará de manera detallada
en el Pleno que se celebrará para su aprobación, si procede.

En el Viso del Alcor, 8 de Abril de 2015
La Delegada de a ienda

I

Marina Martín Martín.
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Fecha Obrenaón 01/ 04/2015Ayuntamiento de El Viso del Alcor

EJERCICIO ECONOMICO DE 2015
RESUMEN

ESTADO DE GASTOS(ANTEPROYECTO)

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS DE PERSONAL
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
1.2 OPERACIONES DE CAPITAL
INVERSIONES REALES

7.139.367,40

2.011.787,60
460.511,48
596. 991, 1 6

170.000,00
2. OPERACIONES FINANCIERAS

ACTIVOS FINANCIEROS

PASIVOS FINANCIEROS
65. 000,00

359.129,29
10.802.786,93TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

R E M E N

ESTADO DE INGRESOS(ANTEPROYECTO)

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES
IMPUESTOS DIRECTOS
IMPUESTOS INDIRECTOS
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
INGRESOS PATRIMONIALES
1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
2. OPERACIONES FINANCIERAS

ACTIVOS FINANCIEROS

4.433.160,58

1.518.198,14
5.751.096,08

45.971,22

66.388,00

65.000,00

11.879.814,02TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR

INFORME

FECHA: 06/04/2015
Departamento de ORIGEN: SERVICIOS GENERALES Y URBANOS

Asunto: MEMORIA ANEXO DE INVERSIONES PRESUPUESTO 2015

Javier Montero Santos, Arquitecto Técnico de la Delegación de Servicios Generales y Urbanos, a
requerimiento de la Delegada de Hacienda, redacta el presente informe cuyo objeto es, de una
parte realizar una memona explicativa de las aplicaciones presupuestanas del ejercicio 2015 del
anexo de inversiones relacionadas con la delegación de servicios generales y serwcios urbanos.
Por otra parte, este informe recoge lo que hteralmente han traslado desde otras delegaciones, al
objeto de elaborar la correspondiente memoria del anexo de inversiones de las aplicaciones
presupuestarias ajenas a la delegación de Servicios Generales.

MEMORIA
1. PARTIDAS RELACIONADAS CON LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y

SERVICIOS URBANOS.

APLICACIÓN: 1 5 130-61900-APORTACIÓN M U NICIPAL M ATERIALES O B RAS PF OEA
2015( 60000 É)
Aportación municipal necesaria para la ejecución de la obra acogida al programa PFOEA. La
designación de la obra aun esta por determinar.

APLICACIÓN: 15148-61900 - APORTACIÓN PPOS BIANUAL 2014/2015(50%) (10.426,70 É)
Aportación anual municipal necesaria para la ejecución de la obra acogida al PLAN PROVINCIAL
BIENAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
2014-2015. Dichas obras se corresponden a los proyectos de Mejora Urbana 1' fase calle Odonell
y proyecto de mejora urbana calle Dos de Mayo.

APLICACIÓN: -ACTUACIONES DE MEJORA EN EDIFICIOS MUNICIAPLES (12.500,00 É)
Aportación municipal para cubrir los costes materiales de las operaciones, trabajos u obras que se
realicen, distintos a los trabajos corrientes de conservación, mantenimiento o entretenimiento, a
realizar en los diferentes edificios municipales.

APLICACIÓN:
(20.948,30 É)
Aportación municipal para cubrir los costes materiales de las operaciones, trabajos u obras que se
realicen, distintos a los trabajos corrientes de conservación, mantenimiento o entretenimiento, a
realizar en los diferentes calles y plazas publicas, y para todo lo relacionado con los pavimentos,
trafico, alumbrado, jardines, etc...

Plaza sscnstan G srrsro 7 — 41 520 El Viso del Alcor — asvils — TsL 955 740 427 — F ex 955 945 702 — N E L 01411020W
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AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR

APLICACIÓN: 16700-62400 — ADQUISICIÓN VEHÍCULOS SERV. GENERALES (21.000,00 6)
Se pretende la adquisición de vehículos municipales para la delegación de Servicios Generales.
En principio las necesidades mas urgentes, salvo que surja algún inconveniente por roturas o
siniestros, son de una carretilla elevadora, plataforma elevadora y una vehículo con caja para el
servicios de herreria municipal.

APLICACIÓN: 15340-62400 — ADQUISICIÓN M ATERIAL I NVENTARIBLE S ERVICIOS
MUNICIPALES (3.500,00 6)
Coste material para la reposición de pequeña maquinaria, herramientas, etc.. de los servicios
generales al objeto de la reposición de los existentes una vez pasado su vida útil. Asi como otro
cualquier concepto imputable a los serfncios generales, repuestos de vehículos, luminarias de
viales, señalizaaones, vallas, etc..

2. PARTIDAS NO RELACIONADAS CON LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y
SERVICIOS URBANOS.

AQUISICIÓN VEHICULO P.L. Y MATERIAL INVENTARIABLE (30.000„00 6)

Se pretende de parte de la Delegación de Seguridad Ciudadana, la adquisición de un vehículo
para la P.L., así como la compra de material necesario para el ejercicio diario de la actividad
policial.

APLICACIÓN: 3 3200-62300 — ADQUISICIÓN M ATERIAL I NVENTARIBLE S E RVICIOS
MUNICIPALES Y MOBILIARIO DEPENDENCIAS MUNICIPALES (5.000,00 6)
Coste material para la reposición de pequeña maquinaria, herramientas, enseres, mobiliano, etc..
de todas las dependencias municipales, al objeto de la reposición de los existentes una vez
pasado su vida útil o su nueva adquisición.

APLICACIÓN: — ADQUISICIÓN MATERIAL INVENTARIBLE INSTALACIONES DEPORTIVAS
(6.625,00 6)
Coste material para la reposición de pequeña maquinaria, herramientas, enseres, mobiliario, etc..
de todas las dependencias municipales relacionadas con la delegación de deportes, al objeto de la
reposición de los existentes una vez pasado su vida útil o su nueva adquisición.

En el Viso del Alcor a 6 de Abril de 2015
El técnico de los Servicios Generales y Urbanos

Fdo: Javier Montero Santos

Plaza Satnstán Gue raro 7 — 41520 El V/so del Ardor — Ssú aa — Isl 955 740 427 — Par 955 945 702 — N E 1. 0741 t 020W
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Fecha Obtención 08/04/2015Radio Alcores
EJERCICIO ECONOMICO DE 2015

~R S N

ESTADO DE GASTOS(ANTEPROYECTO)

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS DE PERSONAL
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

INVERSIONES REALES

104.113,26
7.878,72

200,00

2.600,00
114.691,98TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

~RESUM

ESTADO DE INGRESOS(ANTEPROYECTO)

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.000,00
113.691,98

114.691,98TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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MEMQRllA BUSTIFICATIIVA

1 ANTECEDENTES

La Sociedad de Gestión Urbanística Sociedad Anónima Municipal (GUSAM) de
El Viso del Alcor, es una empresa pública y de acuerdo con sus estatutos tiene como
objeto socia! Ias siguientes actividades:

servicios.

a probación.

corporación.

protección oficial.

aplicables en cada caso.

o remodelación urbana.

propiedad pública o privada.

necesarios para la gestión y ejecución urbanística citada.

que se adopte para la elaboración y ejecución del planeamiento urbanístico.

a) La gestión y/o ejecución del planeamiento previsto de terrenos, ya sean de

b) La realización de obras de infraestructura y dotación de servicios en un área o
polígono determinado de actuación urbanística, asi como en operaciones de renovación

c) La promoción y gestión de urbanizaciones, con independencia del sistema

d) La p romoción, construcción y gestión de v iviendas, en especial las de

e) Crear, preparar y ofertar suelo público, tanto para la ejecución de promoción
de viviendas de protección oficial, como la instalación y ampliación de i i ldustrias y

f) La gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la urbanización,
en el supuesto de obtener la concesión correspondiente, conforme a las normas

g) Estudios urbanísticos, incluyendo en ellos !a redacción de Planes de
Ordenación y P r oyectos d e U rbanización, y i a i n iciativa para su tramitación y

h) La contratación y adjudicación de toda clase de obras, estudios y proyectos

i) Realizar cualquier obra municipal cuya ejecución le sea clelegada por la

j) Actuar como medio propio, ente instrumental y s ervicio técnico del
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y sus entidades y organismos públicos, en los
término contemplados en la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, y demás
normativa que la complemente, desarrolle o sustituya, para cualquiera encomiendas y
en cualquiera condiciones de adjudicación de contratos en las materias comprendidas
en su objeto@<%iQA~ : G L)5 t%t,I" I Pi e -snLe decoré ierito que
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gastos de sostenimiento del grupo 2,
En la partida 622. REPARACIONES y CGNSERVACIIGN del presupuesto recoge los

Los gastos estimados para el ejercicio 2015 son 1.000,00 E, para hacer frente a

Contralo mantenimiento Contaplus. ..... 1 .000,00E

las siguientes reparaciones y conservaciones

En la p a rtida 6 23 . S ERVICIIGS GE P R GPESIGNALES i lNGEPENGIEN I ES de l
presupuesto recoge el importe que se satistace a los protesionalcs por los servicios
prestados a la empresa

Los gastos presupuestados para el ejercicio 2015 son de 3.200,006, para

Honorarios Contrato Prevención......150,00E
Otros Honorarios profesionales ( Registro Propiedad, Registro Mercantil,
etc.).. . . . .

. . . . . . . . . .................3. 050,006

abonar los gastos siguientes:

El Viso del Alcor.

En la partida 626. PRIMAS BE SEGUROS del presupuesto recoge las cantidades
satisfechas en concepto de primas de seguros de Responsabilidad Civil y el seguro
contra incendio de las VPO propias de la Sociedad, sita en la Barriada los Maestros de

Los gastos presupuestados para el e jercicio 2015 son de íh200,006, que se

e S e guros de Responsabilidad Civil ...................600,00E
Seguro contra Incendio de las 15 VPO R.E en alquiler sita en la "Barnada

Los Maestros" de El Viso del Alcor.................. 600 ,00E

desglosa en los siguientes:

En la partida 626. SERVICIIGS BANCARIOS Y SIIMILARES del presupuesto, indica las
cantidades en concepto de comisiones por transferencias bancarias, mantenimiento de
cuentas bancarias, gestión y devolución de remesas, comisión de apertura de
préstamos nuevos, etc.

Los gastos presupuestados para el ejercicio2015 son de 2.600,00 E.
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En la partida 627. PUBILICIDAD, PROPAGAf4DA del presupuesto, recoge los importes
por los conceptos que indica la denominación de esta partida.

para el eiercicio 2015 son de 3.000,006, correspondiente a los siguientes:
Los gastos presupuestados en concepto de Publicidad y Relaciones públicas

Relaciones Públicas
Publicidad ...................

......2.860,00 E
120,00 E

En la partida 628. OTROS SERVICIOS del presupuesto, recoge los importes por
diversos gastos, como son los de teléfono, compra maienal de oficina, productos delimpieza, etc.

La pedida pa ra e l e jercicio 2015 de Otros Servicios son de 1 .000,006, para los
siguientes gastos:

e M a terial de oficina............ 600,00E
Cuota Comunidad. ......... 400,00E

La Cuota de Comunidad se refiere, a la Comunidad de Propietarios "Calle
Irlanda" de E! Viso del Alcor.

En la partida 631 . OTROS TRIBUTOS del presupuesto engloba el importe de los
tributos de los que la empresa es contnbuyenie (IBI, IAE, TASAS, IT Y AJD, ETC0

Los gastos presupuestados para ef ejercicio 2015 son de 'il0.891,316, por los
siguientes conceptos:

S IBI Urbana......................10.891,316

El importe presupuestado de este ejercicio es un 14% inferior al ejercicio anterior,
calculo aproximado de la reducción en la cuota que tendremos debido a la actualización
de los valores catastrales aprobado en los Presupuesto Generales del Estado para el
2015.

En l a pa r t ida 64 0. SU ELDOS Y SAI I.ARIIGS d e l pr e supuesto recoge las

El importe presupuestado para el ejercicio 2015 son de 113.408,006, que comprende el
sueldo y salario de las siguientes categorías:

2 Arquitectos Superiores
1 Técrjioo,pg~rior de Administración

remuneraciones al personal de la empresa.
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que éstos realizan.

préstamos hipotecarios.

En la partida 6 42. SEGURIDAD SGCIIAL del presupuesto recoge las cuotas de la
empresa a favor de los organismos de la Seguridad Social por las diversas prestaciones

Los gastos presupuestados para el ejercicio 2015 son de 36.327,898

En la partida 662. INTERESES DE DEUDAS del presupuesto recoge los intereses de

Los gastos presupuestados para el ejercicio 2015 son de 44.672,666, perteneciente a :

'I. Intereses financieros relativos a la amortización del préstamo hipotecano con
el que se ha f inanciado la promoción de 16 VPO R.E en Alquiler de la
Barriada Los Maestros, se estima en t 5.385,76C.

2, Intereses financieros relativos a los préstamos hipotecarios con los que se
financian la promoción de 7VPO Rd L en Alquiler de fa U.E. 21.3 se estiman

3. Intereses financieros relativos al préstamo de los Locales Comerciales sito
en la manzana 7 parcela 2 de la U.E. 21.3 se estiman en 7.734,84E

en 21.551,058.

Los gastos presupuestados para el ejercicio 2015 son de 934,976

Er, la partida 681. AkilGRTIZACIGN DEL INMGVILIIZAIDG MA1ERIAI del presupuesto
recoge la expresión de la depreciación anual efectiva sufrida en el mobiliario, en los
equipos informáticos, en las instalaciones, fotocopiadora.

En la partida 682. AMGRTIZACIIÓN DE LAS l lNVERSIGNES INMOBILIARIAS del
presupuesto recoge la expresión de la depreciación anual etectiva sufrida en las VPO
en régimen de aiquiler y naves en régimen de alquiler.

Los gastos presupuestados para el e jercicio 2015 s o n de 33 .317,496,correspondiente a los siguientes inmuebles:
Promoción de 3 Naves Industriales. .............3.592,20 ==Promoción de 16 VPO R.E .

. . . . . . . . . . . . . .........13.955,12 E
Promoción de 7 VPO R.G.

. . . . . . . . . . . . . ............ 15.760,17 E

estatal.
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Transferencias ole Ayuntamiento. Para el 2015 se estima un importe de
98.000,008, cuyo importe recoge el volumen de transferencias de financiación que
realizarán el Ayuntamiento de El Viso del Alcor a esta Sociedad.

2015 son de 34.324,138, con el siguiente detalle
Otras Subvenciones del IEstado. Los ingresos presupuestados para el ejercicio

Subvención de la cuota del préstamo hipotecario de las VPO en Régimen
Especial de Alquiler. 16.495,97 E
Subvención de la cuota del préstamo hipotecario de las VPO en Régimen
General de Alquiler.. .......17.828,'I6 =

Otras S u tbvenciones de la Comunidad Autónoma. Los ingresos

e S u bvención de la cuota del préstamo hipotecario de las VPO en Régimen
Especial de Aiquiier.. 12.37'I,98 E
Subvención de la cuota del préstamo hipotecario de Ias VPO en Régimen
General de Alquiler.

. . . . . . .
. . . . . . . . . . ........2'l.393,84 E

presupuestados para el ejercicio 2015 son de 33.785,828, con el siguiente detalle:

detalle:

siguiente detalle:

Naves en Poliviso.

al resultado del ejercicio de subvenciones.

En l a pa r t ida 7 4 7 . OTRAS S U BVENCIONES, DONACIONES y LEGAIDOS
TRANSIFERIDOS AL RTDO. E iERCICIO del presupuesto refleja el iinporte traspasado

El importe presupuestado para el ejercicio 2015 es de 7.208,328, con siguiente

8 Aplicación subvención 16 VPO R .E . e n A l quiler d e la Ba rriada los
Maestros ............................7.206,326

En la partida 752. INGRESOS POR ARRENDAiyiiENYOS de! presupuesto se recoge el
importe por el Alquiler de las VPO en "Barriada Los Maestros" , VPO en U.E. 21.3 y

Los ingresos presupuestados para e! ejercicio 2015 son de 77.229,988, con el

Ingresos del Alquiler de las 16 VPO sita en la "Barriada Los Maestros" de El
Viso del Alcor. .............. 33.750,24E

Ingresos del Alquiler de las 3 Naves en el Polígono Industrial "Poliviso" de El
Viso del Alcor.. ..... 1 0. 984,44E

s I n gresos Arrendamientos 7 VPO sita en la U.E. 21.3.
. . . . ...... 32.495,288

En El piso del Alcor, a 19 defebrero de 2015
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EMPRESA: GESTIIOIN LIRISAINIISTIICA MLIINIICIPAL, S.A

GASTOS IMPORTE

Il. VARIACIGN DE EXISTENCIAS
611. Variación de exisfencias de materias primas

lli. SERVICIIOS EXTERIGRES
622. Reparaciones if conservación
623. Servicios de protesionafes indeperldientes
625. Plnrlas de sBgUros
626. Servicios balical los Y slrnliaifBs
627. Publlicldad, propaganda Y relaciones póbficas
629. Otros senficios

fV. TRII9LITOS
63'I.Otros tributos 'l0.89'l,3'i Z

V. GASTOS DE PERSONAL
640. Sueldos Y salarlos
642. Seguridad Sociaf

Vllll. GASTOS PINANCIERGS
662.intereses de deudas

Vlll. PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NG CORRIENT

678.Gastos exce pcionalles

IX. DOTACIONES PARA ASIIORTIZACIONES
681. Arnortización del inmovilizado material
682. Amordzación de las inversiones inmobiliarias

X. PÉRDIDAS PGR DETERIODO Y OTIRAS IDOTACIQNES

Y GASTOS
EXCEPCIONALES

TOTAL GASTOS 250A50,31 E
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INGRESOS llMPGlR'll E

i. VENTAS DE MERCADER(AS, DE PRODUCCióN PROPiA, DE~SERVICIO, ETC ~
700. Ventas de mercaderías
702. Ventas LOCALES
705. Prestaciones de servicios
(706).Descuentos sobre ventas y por pronto pago
(708).Devoiuciones de ventas y operaciones similares
(709).*'Rappels" sobre ventas

Il. VARIACIGN DE EXISTENCiíAS
710. VBI Ílaclón de existeAclas ole pi oductos e • curso
Bala Obra Curso Locales
711. Variación de existencias de productos serniterminacos
712. Va I I BcIÓA de exlsteAclas de pl ocluctos te f nl!Aa dos
713. Variación tle exislencias de subproductos, residuos y materiales recuperados

llil. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA

IV. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS
740.Subvenciones, donacionesy legados a la explotación '164.089,956
Transierencias de Ayuntamiento 96.000,00 E IOtras sulbvenciones del Estado 34.324,13 E
Otras subvenciones de la Comunidad Autónomas 33.765,82 E
746.Subvenciones, donaciones y legaclos de capital transferüdas al
resultado del ejercicio
747.Otras sulbvenciones, donaciones y llegados transferidos t 7.206,32 E

'I 71.296,27 5

V. OTROS INGRESOS DÍE GESTilÓN
751. Resulltados de operaciones en común
752. Ingresos por arrendamientos 79.154753. Ingresos de propieüilad indusürial cedidla en explotación
754. Ingresos por comisiones
755. Ingresos por servicios al personal
757. Ingresos de activos afectos a planes de retribuciones a largo plazo

79.154,04 E

759. Ingresos por servicios diversos

Vl. INGRESOS FINANCIEROS
769.Otros ingresos financieros

Vil. BENEIRCIOS PROCEI3ENTES DE ACTÍIVGS NG CORRIENTES E INGRESOSEXCEPCIONALES

Vlll. EXCESO Y APLICACIONES ÍDE PROVISIONES Y DE PÉRDIDAS PGR
DETEIRIORO

TOTAL INGRESOS 250Í450,31 E
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BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2015
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.

CAPITULO I. NORMAS GENERALES.

SECCIÓN PRIMERA. Principios generales y ámbito de aplicación.

BASE 1': Principios generales.
1.La aprobación, gestión y liqwdamón del Presupuesto habrá de alustarse a lo dispuesto por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hamendas Locales (en lo
sucesivo TRLRHL), lo que disponen otras Leyes especificas de obhgado cumplimiento y las adaptaaones previstas en estas
Bases de Ejecución. En lo no previsto se aphcará, como norma supletoria, la Ley 47/2003, 26 de noviembre, General
Presupuestaria.

2. Las presentes Bases tendrán la misma vigenma que el Presupuesto y su posible prórroga legal

3. Las personas que integran la Administración municipal, tienen la obligaaón de conocerlas y cumplirlas en la parte
que a cada uno corresponda.

BASE 2'. Ámbito de aplicación.

Las presentes Bases se aplicarán a la ejecución y desarrollo del Presupuesto General, por lo que serán de
aplicación a los Organismos Autónomos y demás antes dependientes de la Entidad Local

BASE 3': Estructura.
1. La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre,del Mmisteno de Economía y Hacienda, por la que se aprueba la

estructura de los presupuestos de las entidades locales establece que los Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto
municipal se ordenan, por programas y por categorias económicas.

2. La aplicación presupuestaria queda definida por la conjunción de fas clasificaciones por programa y económica,
constituyendo la unidad sobre la que se efectuará el registro contable de los créditos y sus modificaciones, asi como las
operaciones de eiecumón del gasto.

La Intervención Municipal será la encargada de establecer los códigos económicos de ingresos y gastos en las
tablas de los sistemas informáticos presupuestarios y contables y las eventuales vanaciones que se produzcan en los mismos.

SECCIÓN SEGUNDA. Del Presupuesto general.
BASE 4': El Presupuesto general.
1. El Presupuesto general para el ejercicio está integrado por:

PRESUPUESTO DE LA PROPIA ENTIDAD

PRESUPUESTO DEL O .A. P . M. DE
RADIO Y TELEVISIÓN

Estado de Ingreso
l 1.879.814,02

107.617,29

10.802.786,93
Estado de Castos SUPERÁVIT

1.077.027,09

0,00107.617,29

2 Las cantidades consignadas para gastos fijan inexorablemente, el límite de los mismos. Quienes contravengan
esta disposición serán directa y personalmente responsables del pago, sin periuibmo de que tales obhgamones sean nulas con
respecto al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 188 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

BASE 5'. Información sobre ejecución presupuestaria.
1 El segundo mes de cada trimestre la Intervención Municipal remitirá al Pleno, a través del Sr Alcalde-Presidente,

2 El Organismo Autónomo y las Sociedades Mercantiles elaborarán con periodicidad trimestral un estado
demostrativo de la ejecución de la gesti6n económico-financiera, y dentro de los quince primeros dias siguientes al
vencimiento de cada trimestre natural, dichos estados de ejecución se elevarán a la Junta de Gobierno Local y a la Comisión
Informativa, para su conocimiento y efectos.

información de la ejecución del Presupuesto vigente referente al tnmestre anterior.



BASE S': t/inculación juridica.
1 Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad especifica para la cual hayan sido

autorizados en el Presupuesto General o por sus modificaaones debidamente aprobadas, teniendo carácter hmitativo y
vinculante. En consecuencia, no podrán adquirirse compromisos de gasto en cuantia supenor al importe de dichos créditos,
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin
perjuicio de las responsabihdades a que haya lugar El cumplimiento de tal limitamón se verificará al nivel de vinculación
juridica estableada en el apartado siguiente.

créditos para gastos, que habrá de respetar, en todo caso, respecto de la clasificación por Programas, el grupo de
programas y respecto de la clasificaaón econ6mica el Capitulo, con la excepción del Capitulo sexto de Inversiones reales que
será el articulo, salvo en aquellos supuestos de proyectos con finanaaaón afectada, en cuyo caso tendrán carácter vinculante
al nivel de desagregamón con que figuren en el Estado de Gastos del Presupuesto.

gastos, los créditos destinados a atenaones protocolarias y representativas, los declarados ampliables y las subvenciones

4 En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos dentro del nivel de
vinculaci6n establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del mismo artículo, cuyas cuentas no
figuren abiertas en la contabihdad de gastos públicos por no contar con dotaci6n presupuestaria, no será precisa previa
operación de transferenaa de crédito, pero el primer documento contable que se tramite con cargo a tales conceptos (A, AD o
ADO) habrá de hacer constar tal arcunstancia mediante diligencia en lugar visible que indique: "primera operaaón imputada al
concepto".

3 En todo caso, tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregaci6n con que aparezcan en los estados de

2. Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la siguiente vinculación de los

nominativas.

CAPITULO II. MODIFICACIONES DE CRÉDITOS.
SECCIÓN PRIMERA. Modificaciones Presupuestarias.

Bases de Ejecuaón.

presupuesto prorrogado no surtirán efecto en el presupuesto definitivo

informe relativo al cumplimiento del prinapio de estabilidad presupuestana.

publicidad posterior a la aprobamón definitiva.

BASE 7': Modificaciones de crédito.

1 Los créditos iniciales podrán modificarse con sujeción a la legislación vigente y a los articulas siguientes de estas

2. Con carácter general y salvo acuerdo explícito en sentido contrario, las Modificaciones de Crédito realizadas en el

3. L os expedientes de Modificaaón de Créditos serán fiscalizados por la Intervención General, que además emitirá

4 Las Modificaciones de Crédito aprobadas por el Pleno no serán ejecutivas hasta que se haya cumplido el trámite de

5. La s Modificaaones de Crédito aprobadas por órgano distinto al Pleno serán ejecutivas desde la adopción del

5 Lo s expedientes de Modificaaón de Créditos serán inisxados por los Delegados de cada Área, por el Delegado de
Hacienda o por el Sr. Alcalde-Presidente, según el tipo de Modificación, como se precisa en las bases siguientes.

7 Las modificaciones presupuestarias se justificarán mediante Moción razonada En las bajas del Estado de Gastos, el

acuerdo de aprobación.

Concelal Delegado acreditará que la propuesta no produce detnmento del serviao.

SECCIÓN SEGUNDA. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

BASE 8': Créditos extraordinarios y suplementos.
1. Se iniaarán tales expedientes a petición del Delegado del Área que corresponda o del Sr. Alcalde-Presidente,

quienes sohcitarán del Delegado de Hacienda de la Corporación la pertinente orden de incoaci6n, acompañando memoria
lustificativa de la necesidad de realizar el gasto en el ejercimo y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el mvel a que
esté estableada la vinculación de los créditos. El Delegado de Hacienda examinará la propuesta y, si lo considera oportuno,
ordenará la incoación del expediente que proceda

de la Corporamón con sujeci6n a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndoles de aplicación, asimismo,
las normas sobre información, reclamaciones y publimdad del artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

enumerados en apartado cuarto del articulo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que ha de financiar el aumento que se propone

2. El expediente, que habrá de ser informado previamente por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno

3. El expediente deberá especificar la concreta partida presupuestaria a incrementar y el medio o recurso, de los



4. Si la inexistencia o insuficiencia de crédito se produjera en el Presupuesto de un Organismo Autónomo, se
propondrá por el Órgano competente de dicho Organismo, remitiéndose a la Entidad Local para su tramitación conforme a lo
dispuesto en los apartados anteriores.

SECCIÓN TERCERA. Ampliación de créditos.
BASE 9': Créditos ampliables.
1. Ampliación de crédito, conforme al artículo 39 del RD.500/1990, es la modificación al alza del Presupuesto de

gastos concretada en un aumento del crédito presupuestano en alguna de las aplicaciones relacionadas expresa y
taxativamente en esta Base, y en funci6n de los recursos a ellas afectados, no procedentes de operación de crédito Para que
pueda procederse a la ampliagón será necesario el previo reconoamiento en firme de mayores derechos sobre los previstos
en el Presupuesto de ingreso que se encuentren afectados al crédito que se pretende amphar

2 En particular, se declaran ampliables las aplicaciones con financiaci6n propia o afectada procedente de
subvenciones, donaciones y transferencias a esta Corporación u otros ingresos especificos.

3. La ampliación de créditos exigirá la tramitaci6n de un expediente que, incoado por la umdad administrativa
competente del Centro gestor del crédito, será aprobado por el Delegado de Hacienda, mediante Decreto, previo informe del
Órgano Interventor.

4. Los expedientes de ampáaaón de créditos que afecten al Presupuesto de los Organismos Autónomos seguirán el
mismo trámite previsto en los apartados anteriores, correspondiendo su aprobación al Delegado de Hacienda de la
Corporaci6n.

SECCIÓN CUARTA. Transferencias de créditos.
BASE 10': Régimen de transferencias.

1. Podrá imputarse el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias correspondientes a
diferentes niveles de vinculación juridica, mediante Transferencia de crédito, con las limitaciones previstas en las normas
contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por ei que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (art 180) y en el RD. 500/1990 (art.41).

Delegado de Hacienda Hacienda y, previo informe del Interventor, se aprobarán por decreto del Delegado de Hacienda de la
Entidad Local, siempre y cuando tengan lugar entre aplicaciones del mismo Arca de Gastos o cuando las bajas y las altas
afecten a créditos de personaL Tales expedientes serán ejecutivos desde la fecha de su aprobaci6n.

Pleno de la Corporación, con sujeci6n a las normas sobre informaaón, reclamaciones y publicidad a que se refieren los
artículos 169 a 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

en los apartados antenores, correspondiendo la aprobación de los mismos al Delegado de Hamenda de la Entidad o al Pleno
de la Corporaaón según lo dispuesto en los apartados anteriores, a propuesta del Presidente del Organismo.

2. Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro Gestor del Gasto o por el

3. En otro caso, la aprobación de los expedientes de transferencia entre distintas Arcas de Gastos corresponderá al

4 Los Organismos Autónomos podrán realizar este tipo de operamones de transferencia, con sujeci6n a lo dispuesto

SECCIÓN QUINTA. Generación de créditos.
BASE 11': Créditos generados por ingresos.
1. Podrán generar créditos en los Estados de Gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria

a) Aportaciones, o compromisos firmes de aportación, de personas fisicas o luridicas para financiar, junto con el
Ayuntamiento o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos entre sus fines
u objetivos

especificados en el artículo 43 de RD 500/1 990, de 20 de abril.

b) Enajenamón de bienes del Ayuntamiento o de sus Organismos Autónomos.

c) Prestación de servicios, por los cuales se hayan liquidado tasas o precios públicos.

d) Reembolso de préstamos

e) Reintegro de pagos indebidos del Presupuesto comente, cuyo cobro podrá reponer crédito en la cuantia

2. Para proceder a la Generación de Créditos será requisito indispensable:
correspondiente.



En los supuestos establecidos en los apartados a) y b), el reconocimiento del derecho o la existencia
formal del compromiso firme de aportación.

En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), la efectiva recaudación de los derechos que
excedan de la previsión presupuestana.

En el supuesto del apartado e), la efectividad del cobro del reintegro.

3 Se iniciará el expediente por la umdad administrativa responsable de la prestación del servicio para el que se ha
percibido una aportamón y, en su defecto, por el Delegado de Hacienda, incorporando:

• Acreditaaón de que se cumplen los requisitos que establece el art. 44 del R.D. 500/1990, de 20 de Abril,
por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título t/I de la Ley 39/1988, de 28 de dimembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, (en lo sucesivo R.D. 500/1990), y en particular, acreditación de la existencia del ingreso o del compromiso firme de
aportaaón

Informe de Intervención General.
Aprobación del expediente por el Delegado de Hacienda

SECCIÓN 8'. Incorporación de remanentes
BASE 12": Incorporación de remanentes.

1 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y RD. 500/1990, podrán incorporarse a los correspondientes
créditos del Presupuesto de Gastos del ejeracio inmediato siguiente, siempre y cuando existan para ello suficientes recursos
financieros:

a) Los créditos extraordinanos y los suplementos de crédito, asi como las transferencias, que hayan sido concedidos
o autorizados en el último tnmestre del elercicio, y para los mismos gastos que motivaron su concesión o autorización.

b) Los créditos que amparan los compromisos de gasto debidamente adquiridos en elercicios anteriores.
c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.
e) Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados.
2 A tal fin, y al tiempo de practicar las operamones de hquidación del Presupuesto del ejeraao, la Intervención

elaborará un estado comprensivo de:
a) Los Saldos de Disposimones de gasto con cargo a los cuales no se ha procedido al reconoamiento de

obligaciones.
b) Los Saldos de Autorizaciones respecto a Disposiciones de Gasto y créditos disponibles en las aplicaciones

afectadas por expedientes de concesión de créditos extraordinanos, suplementos de crédito y transferencias, aprobados o
autorizados en el último tnmestre del ejeramo.

d) Los Saldos de Autorizamones respecto a disposimones de Gasto y Créditos Disponibles en las aplicaciones
destinadas a financiar compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

e) Saldos Autorizados respecto a Disposimones de gasto y Créditos Dispombles en aplicaciones relacionadas con la
efectiva recaudación de derechos afectados

3 El estado formulado por la Intervención se someterá a informe de la Sr Delegada de Hacienda, al obleto de que
formule propuesta razonada de incorporaaón de remanentes.

Haaenda, previo informe del Órgano Interventor, establecerá la pnoridad de actuaciones
4. Si los recursos financieros no alcanzan a cubrir el volumen de gasto a incorporar, el Delegado de Hacienda

5 La Delegación de Hacienda, previo informe de la Intervención de Fondos, aprobará la incorporaaón de los
remanentes definidos en el art 47 del R.D. 500/90, de 20 de abril, con las limitaciones en el mismo establecidas.

A tal efecto se instruirá el oportuno Expediente de Modificación de Créditos por Incorporación de remanentes.

Con carácter general, la liquidaaón del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. No obstante,
determinados créditos a que se refiere el art. 182.3 del TRLRHL, podrían ser incorporados con carácter previo a la liquidación y
cierre de la contabilidad por, con sujeción al trámite general (Articulo 21,4 del R D 500/90, de 20 de abril).



BASE 13'. Créditos no incorporables.
En mngún caso podrán ser incorporados los créditos que, declarados no disponibles por el Pleno de la Corporaaón,

continúen en tal situación en la fecha de hquidación del presupuesto
Tampoco podrán incorporarse los remanentes de crédito incorporados procedentes del ejeracio anterior, salvo que

amparen proyectos financiados con ingresos afectados que deban incorporarse obligatoriamente.

CAPITULO lll. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.
SECCIÓN PRIMERA. Ejecución del Gasto.

BASE 14': Anualidad presupuestaria y disponibilidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del Estado de Gastos s6lo podrán contraerse obligamones denvadas de gastos

realizados en el ejercicio
2. No obstante, y con carácter de excepcionaiidad, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el

a) Las que resulten de la liquidación de los atrasos al personal, siendo el Órgano competente para el reconocimiento
momento de su reconocimiento, las obhgaciones siguientes:

el Presidente de la Corporaaón u órgano en quien delegue o el Presidente del Organismo Autónomo, en su caso.
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores
c) Las obligaciones procedentes de elercimos antenores a que se refiere el articulo 60 2 del RD 500/1990
3. En principio los créditos para gastos se encuentran en la situación de disponibles. Con cargo a los créditos de las

aplicaciones de gastos que se encuentren financiadas mediante subvenciones o aportaciones de otras Institumones,
operaaones de crédito, o enajenaci6n de suelo sólo podrá llegarse a la fase de Autorización del gasto. Una vez se formalice el
compromiso por parte de las entidades que conceden la subvención o se conceda la autorizamón reglamentaria, en su caso,
se formalice la operación de crédito o se realice el ingreso efectivo en la Tesoreria Municipal de la enajenación de suelo se
podrá continuar con las siguientes fases

por bienes o servicios efectivamente recibidos en dicho perrodo, y cuyas facturas tengan fecha igual o antenor a 31 de
diciembre, se procederá a reconocerlas con cargo a dicho ejermsso antes de que finalice el treinta y uno de enero siguiente,
con los mismos requisitos establecidos, especialmente la existenma de crédito. Se exceptúan aquellas facturas cuyo IVA
soportado se declarable por el Ayuntamiento

4. Cuando por razones justificadas no se hubiera efectuado dentro del ejercicio el reconocimiento de obligaaones

BASE 15'. Fases de la gestión del Presupuesto de Gastos.
1. La Gestión de los Presupuestos de Gastos de la Entidad y los Organismos Autónomos de ella dependientes se

reahzará a través de las siguientes Fases:
a) Autonzamón del gasto.
b) Disposici6n o Compromiso del gasto.
c) Reconocimiento y Liqwdamón de la obligación.
d) Ordenación del pago
2. No obstante, y en determinados casos en que expresamente asi se establece, un mismo acto administrativo de

gestión del Presupuesto de gastos podrá abarcar más de una fase de elecución de las enumeradas, produciendo ei acto
administrativo que las acumule los mismos efectos que si se acordaren en actos administrativos separados Pueden darse,
exclusivamente los siguientes supuestos:

a) Autorización-Disposición.
b) Autorización-Disposición-Reconoamiento de la obligaci6n.
En este caso, el órgano o Autondad que adopte el acuerdo deberá tener competencia para adoptar todas y cada una

de las fases que en aquél se incluyan.

BASE 15'. Autorizaci6n de Gastos.

1. La Autorizaaón de Gastos constituye el micio del procedimiento de elecuaón del gasto, siendo el acto
administrativo en virtud del cual se acuerda la realización de uno determinado, en cuantía cierta o aproximada, para el cual se
reserva la totalidad o parte de un crédito presupuestario.



2. La autondad competente para dicha Autonzación será el Pleno o el Presidente de la Corporación, según
corresponda, a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 c) del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en matena de
Régimen Local, RDL 781/1 986, de 18 de abril.

3 En los Organismos Autónomos, las competencias atribuidas al Presidente de la Corporamón serán ejeratadas por
el Presidente del r»ismo, en tanto que las del Pleno lo serán por el Conecto Rector.

BASE 17': Supuestos de preceptiva autorización.
1. En todos aquellos gastos que han de ser obleto de expediente de contratación, aunque sea contratación directa,

se tramitará al inicio del expediente el Documento "A", por importe igual al coste del proyecto o presupuesto elaborado por el
correspondiente serviao.

2 Perlenecen a este grupo

a) Los de realizamón de obras de inversión o mantenimiento.
b) Los de adquisición de inmovilizado.
c) Aquellos otros que, por su naturaleza, aconseje la separación de las fases de autorización y disposición.
3. Sólo en circunstancias de extrema urgencia se formularán encargos prescindiendo del trámite de Autonzación

Pero, en tales casos, se preparará la documentación para la tramitamón del expediente, y se pasará a la intervención en el
pnmer dia hábil siguiente.

BASE 18': Disposición de Gastos.
1. Disposición o Compromiso de Gastos mediante el que se acuerda la realización de un gasto previamente

autorizado Tiene relevancia íuridica para con terceros, y vincula a la Entidad Local a la realización de un gasto concreto y
determinado, tanto en su cuantia como en las condiciones de su elecumón.

2 Son Órganos competentes para aprobar la Disposición de Gastos los que tuvieran la competenaa para su
Autorización.

BASE 19'. Reconocimiento de la obligación.
1. Es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra la Entidad, denvado de un gasto

autorizado y comprometido, previa la acreditación documental, ante el órgano competente, de la realización de la prestamón o
el derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su dia autonzaron y comprometieron el gasto.

2 La simple prestación de un servicio o realización de un suministro u obra no es titulo sufiaente para que la Entidad
se reconozca deudor por tal concepto, si aquellos no han sido requeridos o solicitados por la autoridad u órgano competente
Si no ha precedido la correspondiente autonzaaón, podrá produarse la obligaaón unipersonal de devolver los materiales y
efectos o de indemnizar ai suministrador o eiecutante

3. Los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación deberán contener, como minimo, los siguientes
datos, que se completarán con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima:

a) Identificamón del Ente
b) Identificamón del contratista.
c) Número de la factura.
d) Descripción suficiente del suministro realizado o del servicio prestado

e) Centro gestor que efectuó el encargo.
f) Número del expediente de gasto que ampara la adjudicación.
g) Firma del contratista.
h) Las certificaciones de obras deberán justificarse mediante las realizaciones valoradas en que se fundamenten, las

cuales tendrán la misma estructura que el Presupuesto de la obra, y expresarán, mediante símbolos numéricos o alfabéticos,
la correspondencia entre las aplicaciones detalladas en uno y otro documento

Las certificaaones de obra serán expedidas en la forma y con los requisitos señalados en la vigente legislación. El
técnico que suscnba estas certificaciones será directamente responsable de no haber tenido en cuenta el presupuesto del
Proyecto y el precio de adíudicaaón y que las unidades de obra que en las mismas figuren no correspondan a las realmente
realizadas.

i) La adquisición de acmones exigirá para su pago que las mismas, o el resguardo váhdo, obren en poder de la
Corporación



4 Reabidos los documentos refendos, se remitirán al Centro Gestor del gasto, al objeto de que puedan ser
conformados, acreditando que el servicio o suministro se ha efectuado de conformidad con las condiciones contractuales. La
acreditación o conforme será realizada en todo caso por el funcionario o personal laboral responsable del centro gestor,
negomado, o dependencia que haya autonzado el gasto, y de la Concejal-Delegada responsable cuando el importe supere los

5. Cumplimentando tal requisito, se trasladarán a la Intervenmón, con el fin de ser fiscalizadas. De existir reparos, se
devolverán al Centro Gestor, a fin de que sean subsanados los defectos apremados, si ello es posible, o devueltas al
proveedor o suministrador, en otro caso, con las observaciones oportunas

3.000 euros.

5. Una vez fiscalizadas de conformidad, se elevarán a la aprobación del Presidente de la Corporación o del
Organismo Autónomo.

BASE 20'i Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.

1.Se tramitará expediente de Reconocimiento Extraludicial de Créditos para la imputamón al Presupuesto comente
de obligaciones derivadas de gastos efectuados en ejercicios anteriores no comprendidos en los supuestos previstos en el art
175.2 del TRLRHL, asi como los realizados en el propio eleraao sin cobertura presupuestaria

2. El reconocimiento extrajudicial de créditos exige

a) Explicaaón motivada de las mrcunstancias y condicionantes que originaron la actuación irregular y de la
necesidad de proponer una indemnizaaón sustitutiva a favor de tercero interesado, por el valor de los gastos ocasionados por
la realización de la prestación.

b) Existencia de dotación presupuestana adecuada y suficiente para la imputación del respectivo gasto.
De no existir dotación en el Presupuesto, se requerirá la habilitación mediante expediente de Modificación de

créditos, previo o simultáneo al acuerdo de reconocimiento de la obhgación.

3 El expediente deberá contener:
Propuesta impulsora.
Memoria justificativa suscrita por técnico del Servicio gestor sobre la necesidad del gasto efectuado y causas por las
que se ha incumplido el procedimiento juridico-administrativo, fecha o periodo de realizaci6n, importe de la
prestaci6n,valoraaón en la que se haga constar, para el caso de obras, que las unidades ejecutadas son las
necesarias y los precios ajustados a cuadro de precios aprobado o adecuados al mercado.
Documentos cobratorios, facturas del gasto realizado, o certificaaones de obra conformadas por técnico mumapal
competente

4. Podrán imputarse al presupuesto comente sin necesidad de tramitar expediente de reconocimiento extrajudicial de
crédito, las siguientes obligaciones procedentes de ejercicios anteriores:

a) Atrasos a favor del personal de la Entidad.
b) Gastos debidamente comprometidos en elercicios anteriores.
c) Gastos derivados de contratos váhdamente celebrados, de tracto sucesivo y penódicos.
d) Otro tipo de gastos siempre y cuando, en la partida presupuestaria, se haga alusión a su procedenaa de ejercicios

anteriores, y con ocasión de la aprobamón del Presupuesto de la Corporaci6n, siendo necesario unir al expediente la memoria
justificativa suscrita por técnico del Servicio gestor sobre la necesidad del gasto efectuado y causas por las que se ha
incumphdo el procedimiento lurídico-administrativo, fecha o periodo de realizaci6n, importe de la prestamón, valoramón en la
que se haga constar, para el caso de obras, que las unidades elecutadas son las necesarias y los precios ajustados a cuadro
de precios aprobado o adecuados al mercado.

5. La competencia para el reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación. En el
supuesto del apartado cuarto de la presente base la competenaa corresponderá al Sr. Alcalde- Presidente siempre y cuando
exista consignaaón presupuestaria

BASE 21'i Acumulación de fases de ejecución.
Podrán acumularse en un sólo acto los gastos de pequeña cuantía, que tengan carácter de operaciones corrientes,

- Los de dietas, gastos de locomoción, indemnizaciones, asistenmas y retribuciones de los miembros corporativos y
del personal rie toda clase cuyas plazas figuren en el cuadro de puestos de trabajo aprobado conjuntamente con el
Presupuesto.

asi como los que se efectúen a través de anticipos de Caja Fija y los a Justificar. En particular:



vengan impuestos por la legislación estatal o autonómica.

- Intereses de demora y otros gastos financieros.
- Anticipos reintegrables a funcionanos.
- Suministros de los conceptos 221 y 222, anuncios y suscripciones, cargas por servicios del Estado, y gastos que

Subvenciones que figuren nominativamente concedidas en el Presupuesto.
— Alquileres, primas de seguros contratados y atenciones fijas, en general, cuando su abono sea consecuencia de

Cuotas de la Seguridad Social, mejoras graciables, medicinas y demás atenciones de asistencia social al personal.

Gastos por servicios de correos, telégrafos y teléfonos, dentro del crédito presupuestario
- Y, en general, la adquisición de bienes concretos y demás gastos no sujetos a proceso de contratación,

considerándose incluidos en este supuesto los suministros cuando el importe de cada factura no exceda de 3005,06 euros.

contrato debidamente aprobado.

BASE 22'. Documentos necesarios para el reconocimiento de las obligaciones.
1. Para los Gastos de Personal se observarán las siguientes reglas:
a) La justificación de las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual, funcionario y laboral se

reahzará a través de las nóminas mensuales, en las que constará diligencia del Jefe del Departamento de Personal acreditativa
de que el personal relacionado ha prestado efectivamente servicios en el periodo antenor

de gratificaciones por servicios especiales o extraordinarios, asi como de la procedencia del abono del complemento de
productividad, de acuerdo con la normativa interna reguladora de la misma.

materia de personal y en la aplicación de las retribuciones de acuerdo con el ordenamiento juridico, debiendo remitir informe a
la intervención Municipal de todas las anomalias, irregulandades o actuaciones contranas a ley que se produzcan en cualquier
expediente tramitado en dicho negociado.

requisitos y procedimiento establecidos en las presentes bases. Los gastos de Dietas y de Locomoción, que serán atendidos
por el sistema de Cala Fila, una vez justificado el gasto originarán la tramitación de documentos "ADO".

c) El negociado de personal será el encargado de gestionar,y supervisar el cumphmiento de lo establecido en

b) Se precisará certificación acreditativa de la prestación de los servicios que originan remuneraciones en concepto

2 Para los Gastos en Bienes Corrientes y Servicios, se exigirá la presentación de la correspondiente factura, con los

3. En relación con la Gastos Financieros, entendiendo por tales los comprendidos en los Capitulos III y IX de

a) Los onginados por intereses o amortizaciones cargados directamente en cuenta bancaria, habrá de justificarse,
Presupuesto, se observarán las siguientes reglas.

con la conformidad del Tesorero, que se ajustan al cuadro de financiación
b) Del mismo modo se operará cuando se trate de otros gastos financieros, si bien en este caso habrán de

acompañarse los documentos justificativos, bien sean facturas, bien liquidaciones, o cualquier otro que corresponda.
4. Tratándose de Transferencias corrientes o de capital, se reconocerá la obhgación mediante el documento "O", si el

pago no estuviese condissonado En otro caso, no se iniciará la tramitación hasta tanto no se cumpla la condición
5 En los gastos de inversión, el contratista habrá de presentar certificación de las obras reahzadas, ajustadas al

modelo aprobado. Las certificaciones de obras, como documentos económicos que refieren el gasto generado por ejecución
de aquellas en determinado periodo, deberán justificarse mediante las relaciones valorados en que se fundamenten, las cuales
tendrán la misma estructura que el Presupuesto de la obra, y expresarán, mediante simbolos numéricos o alfabéticos, la
correspondencia entre las aplicaciones detalladas en uno y otro documento

El resto de inversiones, cuando su valor supere los 3.000 euros, deberán de presentarse al menos tres presupuestos
de la misma naturaleza sin perluisso de aquellos casos en que la adquisición sólo pueda ser efectuada a un proveedor,
circunstancia esta última que deberá estar acreditada en el expediente

6 De conformidad con las instrucciones de la IGAE en los gastos de comidas, Ias facturas de restaurantes han de
especificar lo que se ha consumido, acompañándose, además, de una memona exp/icativa en la que fa autoridad compefenle
para ia gestión del gasto manifieste Ia finalidad de los gastos de reslaurante, especificando los motivos, fina/idad y contenido
de la reunión o conferencia que ha ocasionado fa realización de los gastos de comida, el lugar de celebración e identificación
de fos participantes y destinatarios de dichos gastos.

BASE 23'. Prescripción de obligaciones.
Salvo lo establecido por Leyes especiales, prescribirá de conformidad con el articulo 46 de la Ley General

a).— El derecho al reconocimiento de toda obligación que no se hubiese requendo documentalmente. El plazo se
Presupuestaria a los cinco años

contará desde que concluyó la prestación del servicio o se reahzó la entrega del bien que dio origen a la obligación.



b).— El derecho de pago de las obligaciones ya reconoadas si no fuese reclamado por los acreedores legitimos o sus

Las obhgaciones reconocidas por el Ayuntamiento que hayan prescrito, se darán de baja en la Contabilidad
Municipal previa tramitación del oportuno expediente, cuya incoación corresponderá a la Delegaaón de Hacienda, previo
informe de la Intervenaón General y su aprobación por la Delegada de Hacienda.

derechohabientes El plazo se contará desde la fecha del reconocimiento de la obligación.

SECCIÓN SEGUNDA. Ejecución del Pago.

BASE 24': Ordenación del Pago.
1. Compete al Presidente de la Corporación ordenar los pagos, mediante acto administrativo materializado en

relaciones de órdenes de pago, que recogerán, como minimo y para cada una de las obligaciones en ellas incluidas, sus
importe bruto y liquido, la identificación del acreedor y la aplicaaón o aplicamones presupuestanas a que deban imputarse las
operaciones. Cuando la naturaleza o urgenaa del pago lo requiera, la ordenación del mismo podrá efectuarse individualmente.

2 La expedición de órdenes de pago se realizará por la Unidad de Ordenación de Pagos, dependiente de la
Tesoreria Municipal, y se acomodará al Plan de Disposiaón de Fondos que establezca el Delegado de Hacienda Dicho Plan
tendrá penodimdad tnmestral y recogerá, necesariamente, la pnoridad de los gastos de personal y de las obhgaciones
contraidas en ejerciaos antenores.

3. La expedición de órdenes de pago contra la Tesoreria sólo podrá reahzarse con referenma a obligaciones
reconocidas y liquidadas.

4. En los Organismos Autónomos, las competencias de ordenación de pagos se entienden atnbuidas al Presidente

BASE 258: CESIONES DE CRÉDITO

1. Requisitos necesarios para la efectividad de las cesiones
1.1. Tendrán efectividad frente al Ayuntamiento de El Viso del Alcor las cesiones de crédito efectuadas por los

contratistas, que hayan resultado adjudicatarios de contratos celebrados con dicha Administración, cuando se cumplan los
siguientes requisitos

del Organismo.

a) La cesión habrá de ponerse en conocimiento del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, para lo cual deberá realizar
notificación fehaciente de la cesión conforme al procedimiento indicado más adelante

b) Que el contrato celebrado con el Ayuntamiento de de El Viso del Alcor haya sido perfecaonado conforme al
articulo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraaones Públicas, salvo el caso del contrato menor

c) Que el crédito objeto de cesión no se encuentre ya en estado de "ordenación de pagos" o en estado de "abonado".

1.2 No tendrán efecto frente al Ayuntamiento, por lo que no se tomará razón de las cesiones de crédito relativas a:
a) Expropiaciones forzosas
b) Facturas emitidas por personas fisicas o luridicas respecto de las cuales exista anotación de embargo vigente

Iudicial o administrativo en la contabilidad municipaL
c) Facturas incluidas en expedientes de reconocimiento de obligaciones en los que se haya formulado reparo

suspensivo por el órgano interventor, conforme al artículo 216 del Real Decreto Legislativo 2)2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hamendas Locales

1.3 La cantidad a abonar al cesionario podrá ser inferior al importe certificado o facturado cuando al momento del
reconocimiento de la obligación se practiquen los descuentos correspondientes, conforme a lo estableado en los phegos de
condiciones o en la legislaaón vigente.

2. Obligaciones del cedente y cesionario en la cesión
2 1. Para que la cesión de crédito se considere fehacientemente notificada al Ayuntamiento de El Viso del Alcor se

deberán segmr los siguientes trámites
2.1.1. Se considera que existe el crédito cuando el contratista ha reahzado la prestación objeto del contrato y emitido

la factura correspondiente, estando la misma conformada por los servicios técnicos del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
El contratista deberá remitir a la Intervención Municipal.



a) Comunicación de la cesión de crédito, indicando el número de factura, importe de la misma, fecha de emisión y
concepto e identificación del cesionario (nombre o razón social y CIF).Este trámite no será necesario cuando directamente se
haga entrega de un ejemplar de la factura en la que conste la cesión y aceptación del crédito con las firmas correspondientes e
identificaci6n de los firmantes, en la dirección anteriormente indicada.

b) Cuando se hubiera comunicado la cesión de crédito conforme a lo establecido en el apartado anterior, se deberá
hacer entrega, con postenoridad, de un ejemplar de la factura en la que conste la cesión y aceptación del crédito, con las
firmas correspondientes e identificaci6n de los firmantes. Cuando el poder para efectuar la cesión de crédito sea
mancomunado deberán constar las firmas e identificaaones de todos los apoderados

c) Poderes bastanteados por la Secretaria General de este Ayuntamiento o documento público equivalente que
acredite tanto al firmante cedente como al firmante cesionario para ceder créditos y aceptar cesiones de créditos,
respectivamente.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los firmantes.
3. Actuaciones de la Administración
3.1. Recibida en Intervención Municipal la comunicación de la cesión de crédito con los requisitos establecidos en los

apartados antenores, se procederá a registrar dicha comunicaaón, al objeto de realizar el pago al cesionario correspondiente.

CAPITULO IV. PROCEDIMIENTO.
SECCIÓN PRIMERA. Gastos de Personal.

BASE 26': Gastos de Personal.
1 La aprobación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la aprobación del gasto

procedente de las retribuciones básicas y complementarias, tramitándose, por el importe correspondiente a los puestos de
trabajo efectivamente ocupados, a comienzo del elerciao, mediante el documento "AD"

2 Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento "O" que se elevará al Presidente de la Corporación, a
efectos de ordenación del pago

Para la tramitación de las obligaaones de pago correspondientes a la nómina mensual, podrán acumularse las
fases de Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obhgación, siempre que ello resulte necesario, a fin de garantizar
que la contabilización del gasto presupuestario tenga lugar con carácter previo o simultáneo a la emisión de las órdenes de
transferencia.

3. El nombramiento de funcionarios o la contratación de personal laboral, en su caso, originará la tramitación de
sucesivos documentos "AD" por importe igual al de las nóminas que se prevean satisfacer en el elercicio

importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles variaaones originarán documentos complementarios o inversos de
aquel.

del ejercicio el correspondiente documento "AD" Si fueran variables, en razón de las actividades a realizar o de las
circunstanaas personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas generales.

personal laboral temporal se retribuirá de conformidad con las reglas establecidas por la Delegación de Recursos Humanos

5 Por el resto de los gastos del Capitulo I del Presupuesto, si son obhgatorios y conocidos, se tramitará al comienzo

4. Las cuotas por Seguridad Social originarán, al comienzo del ejercicio, la tramitación de un documento "AD" por

6. El personal laboral contratado en calidad de monitor para la impartiaón de cursos y talleres, asi como de otro

mediante resolución administrativa.
BASE 27'. Trabajos extraordinarios del Personal.
Sólo el Alcalde, los Concelales, el responsable de la Comisión de Personal, el Secretano, el Interventor y el Tesorero

y por los trámites reglamentarios, pueden ordenar la prestaci6n de serviaos en horas fuera de la jornada legal y en la
dependencia donde se considere necesaria su realización. Tales traba)os se remunerarán mediante gratiticaciones por
senncios extraordinanos o complemento de productividad.

Los Jefes de los servicios responderán de la efectiva prestaci6n del trabajo extraordinario.
BASE 28'. Dietas e indemnizaciones especiales.
Los gastos de utihzación de vehiculos y las indemnizaciones por viajes en interés de la Entidad, se satisfarán con

cargo a los conceptos 230, 231 y 233 del Estado de Gastos del Presupuesto, en virtud de la orden de el Delegado de
Hacienda, que visará el Interventor, siendo abonadas con arreglo a las normas siguientes'

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Concretamente, el Alcalde-Presidente
recibirá mensualmente la cantidad de 180,30 euros, en concepto de dietas para hacer frente a los gastos de desplazamiento y
manutenci6n dentro de la Provincia. La citada cantidad estará exenta de justificación

a) A los cargos electivos, y al personal que los acompañe, el importe conoqdo y justificado de conformidad con el



b) Al personal, sea funcionario, laboral o eventual, las que correspondan según la vigente legislaaón aplicable en
cada momento.

SECCIÓN SEGUNDA.
Régimen de subvenciones y aportaciones a Mancomunidades,

Fundaciones, Asociaciones, Sociedades y Consorcios no dependientes del Ayuntamiento.

Base 29'. Concesión de Subvenciones por parte del Ayuntamiento de El Viso de Alcor.

Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento se acogerán a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por ei
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 7 de marzo del eieraao 2005

Base 30': Ayudas de primera necesidad.
Las ayudas otorgadas por los Servicios Somales a personas fisicas en estado de primera necesidad, quedan

excluidas del régimen previsto en la base antenor, procediendo a concederse, a través del Sr. Alcalde-Presidente, previo
informe de los servicios técnicos de la Delegación de Bienestar Social, que va)ore dicha necesidad.

Base 31'.- Mancomunidades, Fundaciones, Asociaciones, Sociedades y Consorcios no dependientes del
Ayuntamiento.

Las aportaciones se satisfarán con la periodicidad que se establezca en el Acuerdo o Resolución de su aprobación, y
en funaón de las disponibilidades de tesoreria.

Para su justificación se requerirá, con carácter general, la presentación ante el órgano gestor, en el plazo de un mes
desde la finalizaaón del plazo para la aprobación de sus cuentas generales estableado en su legislaaón especifica, de

a) El testimonio del registro contable del ingreso de la aportación mediante acreditaaón expedida por el responsable

b) Copia de las cuentas anuales del organismo, de las que deberá poder deduarse directamente la cuantia exacta

c) En el caso de las Fundaciones.
- Copia de remisión de estas cuentas anuales a la entidad que e)eres de acuerdo con la normativa legal el Patronato
de la Fundación.
- En los supuestos de exigencia legal de informe de auditoria de las cuentas anuales, el citado informe.
d) En el caso de las Asociaciones y Sociedades:
- Copia de remisión de estas cuentas anuales a la entidad púbhca registral que corresponda.
- En los supuestos de exigencia legal de mforme de auditoria de las cuentas anuales, el atado informe.
e) En el caso de los Consorcios.
- Copia de remisión de estas cuentas anuales a la entidad pública consorciada que ejerza las funciones de control
financiero del Consorcio, de acuerdo con los Estatutos del mismo o de la regulación legal aphcable.

El pago de una aportación de esta naturaleza requerirá de la previa Iustificamón de las concedidas con cargo a
presupuestos de ejercicios antenores y de su acreditaaón ante la Intervención municipal. En circunstanaas espemales, las
resoluciones o acuerdos aprobatorios de aportaciones de estas caracteristicas podrán establecer procedimientos transitorios
que permitan hbramientos parciales para atender necesidades urgentes que se acreditarán en el expediente, condicionando el
pago definitivo y total a la presentación de la iustificación de aportaciones libradas con cargo a presupuestos anteriores

de la contabilidad del organismo receptor.

de la aportación perabida adimonalmente.

SECCIÓN TERCERA. Contratación de Obras y Suministros

BASE 32'. Gastos de Inversión.
1. La autorización de gastos de primer establecimiento, y los de reposihaón de infraestructura y bienes destinados al

uso general o asociada al funcionamiento de los servicios, preasará de la tramitación del expediente que proceda, al que se
incorporará, en todo caso la siguiente documentación

de ser entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones de que postenormente
puedan ser objeto, comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la ejecución de la obra Cuando
una obra admita fraccionamiento, podrán redactarse proyectos mdependientes relativos a cada una de sus partes, siempre que
éstas sean susceptibles de utilización independiente en el sentido del uso general o del servibmo, o puedan ser sustanaalmente
definidas y proceda autorización administrativa que funde la conveniencia del refendo fraccionamiento. Comprenderá.

- Memoria, que considerará las necesidades a satisfacer y los factores de todo orden a tener en cuenta

a) El Proyecto, que deberá referirse, necesanamente, a obras completas, entendiéndose por tales las susceptibles



Los planos de conjunto y de detalle necesarios para la perfecta definición de la obra.
- El phego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se regulará su

ejecución
- El Presupuesto, con expresión de los preaos umtarios descompuestos, estados de cubicaciones o mediaones y los

detalles precisos para su valoraaón
Un programa de posible desarrollo de los trabalos en tiempo y coste óptimo de carácter indicativo

- Procedimiento que se estima más adecuado para la ejecuaón de las obras: mediante contrata o directamente por
la Administración.

su cobertura

b) Periodo de amortización, razonando la vida útil estimada

c) Evaluación de los gastos de funaonamiento y conservación en ejeraaos futuros, a fin de conocer la necesidad de

d) En el supuesto de que la actuación comporte compromisos de inversión para ejercicios futuros, deberá constar

2 CONTRATO MENOR. De conformidad con el Real Decreto Legislativo 3/201 t, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se consideran contratos menores los
contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros
contratos, en ambos casos excluido el IVA.

informe favorable del Interventor, relativo al cumphmiento de lo establecido en la Bases 34.

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prorroga
3. Podrán ejecutarse las obras de inversión o de reposición antes enumeradas, asi como las de mera conservaaón,

directamente por la Entidad en aquellos supuestos en que su ejecución por este sistema suponga una mayor celeridad,
extremo que habrá de justificarse en el expediente. Igualmente, en los demás supuestos previstos en el articulo 24 TRLCSP y
en el artículo 174 y siguientes de Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Corresponderá el otorgamiento de tal autorizaaón a la Autoridad a quien competa la aprobación del gasto, previo informe de la
Asesoría Jurídica, salvo que se trate de obras reahzadas a través de servicios técnicos o industriales propios de la
Corporación, en cuyo caso bastará el oportuno informe técnico, que hará constar que no se sobrepasa en la contrataaón con
colaboradores, el 50 por 100 del importe total del proyecto, salvo supuestos excepaonales, que habrán de justificarse en el
expediente. En todo caso, será preceptiva la fiscahzaaón previa del gasto por la Intervención.

4. A la finalización de las obras se procederá a su recepaón, distinguiendo:
a) Ejecutadas mediante contrato: Dentro del mes siguiente a su terminaaón se procederá a la recepción provisional,

a la que concurrirán un facultativo designado por la Corporación, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el
contratista y el representante de la Intervención de la Entidad en sus funciones fiscahzadoras de la inversión, cuya presencia
será obligatona cuando se trate de obras cuyo importe exceda de 300.506,05 euros y potestativa en los restantes casos. El
representante de la Intervención concurrirá asistido de un facultativo. Del acto de la recepción provisional se dará cuenta a la
Intervención General con una antelación mínima de veinte dias.

b) Obras eiecutadas por la propia Administración Una vez terminadas, serán objeto de reconocimiento y
comprobación por un facultativo designado al efecto y distinto del Director de ellas, con la concurrencia de un representante de
la Intervención General, debidamente asistido, en forma obhgatoria para las de coste superior a 30.050,61 euros, y potestativa
en los restantes casos. Los traba)os ordinanos y permanentes de conservación no estarán suletos a este trámite. La hquidaaón
de estas obras y las elecutadas por colaboradores se reahzará mediante los oportunos justificantes de los gastos realizados
por todos lo conceptos, y no con arreglo a los precios que para las distintas unidades de obra puedan figurar en el proyecto
aprobado. La adquisición de materiales, primeras materias y, en general, de todos los elementos colaboradores que sean
preasos para la ejecución de las obras, será realizada mediante concurso o contrataaón directa, según los supuestos que
resulten de aplicación de los establecidos para el contrato de suministro en los articulos 154 y siguientes de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público

BASE 33'. Normas especiales en materia de suministros.
1 A todo contrato de suministro procederá la tramitaaón y resolución del expediente de contratación, con

aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares, si no se alusta al Pliego tipo vigente, y del gasto
correspondiente.

2. Los expedientes se iniaarán mediante petición del Centro Gestor correspondiente, en la que se determine la
necesidad de la adquisición, mediante informe razonado, en el que se expondrán, también las caracteristicas y su importe
calculado Se unirá al expediente el certificado de existencia de crédito, expedido por el Interventor

3 Cuando el contrato se refiera a suministros menores que hayan de verificarse directamente en establecimientos
comerciales abiertos al público, podrá sustituirse el correspondiente pliego por una propuesta razonada de adquisición. Se
consideran suministros menores, a estos efectos, aquellos que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro, cuyo
importe no exceda de 18 000,00 coros.



BASE 34': Gastos plurianuales.
Podrán adquirirse compromisos de gasto que hayan de extenderse a ejercicios futuros para financiar inversiones y

transferenaas de capital, siempre que su eiecumón se iniae en este ejerciao y que el volumen total para los gastos
comprometidos para los cuatro siguientes no supere los limites legalmente establecidos en el articulo 82 del RD. 500/1990 de
la suma de créditos imaales consignados en cada articulo. Como requisito previo a su autorización, deberá certificarse por el
Interventor que no se superan los limites establecidos.

CAPITULO V. PAGOS A JUSTIFICAR.

SECCIÓN PRIMERA. Pagos a justificar.

BASE 35': Pagos a justificar.
1. Sólo se expedirán 6rdenes de pago a justificar con motivo de adquisiciones o serviksos necesanos cuyo abono no

pueda realizarse con cargo a los antiapos de Caja Fila, y en los que no sea posible disponer de comprobantes con anterioridad
a su reahzaaón Asimismo, cuando por razones de oportunidad u otras causas debidamente acreditadas, se considere
necesario para agilizar los créditos La autonzaaón corresponde, en todo caso, el Presidente de la Corporación, debiendo
identificarse la Orden de Pago como "A Justificar", sm que pueda hacerse efectiva sin el cumplimiento de tal condici6n.

2. La expedición de 6rdenes de pago a justificar habrá de acomodarse al Plan de Disposición de Fondos de la
Tesoreria, que se establezca por el Presidente.

3 Podrán entregarse cantidades a Justificar a los cargos electivos de la Corporación, a los Directores de los
Servicios y al restante personal de la Entidad. Para hacerlo a favor de particulares se preasará orden expresa del Presidente,
en tal sentido

justificar habrán de aportar al Órgano Interventor los documentos justificativos de los pagos realizados, reintegrando las
cantidades no invertidas No obstante, es obligatono rendir cuentas en el plazo de ocho dias contados a partir de aquel en que
se haya dispuesto de la totalidad de la cantidad percibida.

4. En el plazo de tres meses y, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio, los perceptores de fondos a

5. Los fondos sólo pueden ser destinados a las finalidades para las que se concedieron, debiendo justificarse con
documentos originales de la inversión realizada, que habrá de reunir los requisitos previstos en la Disposiaón Adimonal
Novena. Se tendrá en cuenta, en todo caso, la prohibición de contrataciones de personal con cargo a estos fondos, asi como
atender retenmones tributarias, contrataaón administrativas y abono de subvenmones. Igualmente se tendrán en cuenta los
pnncipios de especialidad presupuestaria, presupuesto bruto y anuahdad presupuestaria.

5. No podrán expedirse nuevas órdenes de pago a justificar, por los mismos conceptos presupuestanos, a
perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación

CAPITULO VI. PRESUPUESTO DE INGRESOS.

DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA. La Tesorería.
BASE 36'i "De la Tesorería.
Constituye la Tesoreria de la Entidad el conjunto de recursos finanaeros del Ente Local y sus Organismos

Autónomos, tanto por operaciones presupuestarias como por no presupuestanas. La Tesoreria se rige por el pnncipio de Cala
Única

BASE 37': Plan de disposición de fondos de la Tesoreria.
1. Corresponderá al Tesorero, la elaboraci6n del Plan Tnmestral de Disposici6n de Fondos de la Tesoreria, cuya

2. La gestión de los fondos liquidos se llevará a cabo con el cnteno de obtención de la máxima rentabilidad,
aprobaci6n corresponde al Presidente

asegurando, en todo caso, la inmediata kquidez para el cumplimiento de las obhgaciones a sus vencimientos temporales.

el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Púbhcas, de conformidad con el punto
primero del articulo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, si durante el eiermcio 2015 se originan necesidades transitorias de tesorería se
procederá, si el órgano competente asi lo estima oportuno a la concertación de operación de tesorería de conformidad con lo

3. A los efectos de la aphcación de la letra k) del articulo 3 1 del Real Decreto Legislatwo 2/2000, de 15 de junio, por



establecido en el articulo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haaendas Locales

Para ello se ha dotado en la parbda presupuestaria 01100-31001 de crédito para satisfacer los intereses que se
devenguen de las operaciones de tesoreria que se prevén realizar en el año.

BASE 38'. Movimientos Internos de Tesorería.

El movimiento interno de fondos entre diferentes cuentas de titulandad municipal se realizará con la única firma
autonzante del Tesorero Muniapai.

BASE 39'. Operaciones de Crédito.

Primero.— Operaciones de Tesoreria. Podrán Formalizarse operaciones a corto plazo para cubrir necesidades
transitonas de tesoreria siempre que en su conjunto no superen el 30 por 100 de los ingresos hquidados por operaaones
comentes en el eieracio antenor y su duraaón no exceda de un año.

La competencia para su autonzamón corresponderá al Alcalde cuando su importe acumulado no supere el 15 por
100 de los ingresos a que se refiere el apartado anterior Cuando se supere tal cuantia la competencia corresponderá al Pleno.

Segundo - Operaaones previstas en los articulos 177.5 y 193 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

De conformidad con lo dispuesto en los arte 177.5 y 193.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrán concertar créditos para financiar gastos corrientes expresamente declarados necesanos y
urgentes, asi como los eventuales remanentes de tesoreria negativos dimanantes de la liquidación del Presupuesto anterior,
en las condiciones y con los límites establecidos en dichos artículos.

Haciendas Locales.

Tercero- El tipo de interés, comisiones, plazos de amortización y demás gastos financieros se negociarán en las
condiciones más favorables para los intereses del Ayuntamiento con las distintas Entidades Financieras o no Finanaeras con
capacidad suficiente para la debida ejecución de estas operaciones. A estos efectos, se remitirá a todos las Entidades
financieras y demás personas fisicas y iuridicas con capacidad sufimente de la locahdad oferta de partimpación por cada
expediente de crédito que se tramite en esta Entidad Local, salvo que la operaaón se lleve a cabo a través del OPAEF

SECCIÓN SEGUNDA. Ejecución del Presupuesto de Ingresos.

Base 40': Disposiciones Generales.

Primera. Los Jefes de las Dependenaas que tengan a su cargo la gestión hquidatoria de Impuestos, Tasas y
Precios Públicos cuidarán, bajo su responsabihdad, de la aphcación correcta de las Ordenanzas Fiscales vigentes.

personal autonzado por los mismos, serán sometidas a la aprobación del Órgano Muniqpal competente y a la fiscahzación de
Las liquidaciones practicadas, con la firma del responsable de la Dependencia a que se refiere el párrafo anterior, o

la Intervención General.

Segunda.- Las funciones de la Secqón de Ingresos de la que depende las oficinas de Rentas y Exacciones,
Catastro y Multas son las siguientes

a) Gestión Tnbutana Dirección y apoyo técnico.
* Control de cargos y liquidaciones.
* Colaboramón en la elaboración de las Ordenanzas Fiscales
* Definición de procedimientos tnbutanos, multas y catastro.

b) Supervisión-Contabilización Ingresos. Contabilización de ingresos procedentes de Impuestos, Tasas y Preaos
Públicos.
c) Fiscalización previa de ingresos.
d) Apoyo técnico al Interventor en matena de ingresos.

Será el técnico responsable de esta secaón el que firmará los informes y documentos propios de las matenas
encomendadas a la secaón, a excepmón de lo que esté expresamente atribuido a otro órgano

Tercera. Costes de gestión y recaudación. El Concejal Delegado de Hacienda podrá disponer que no se
practiquen liquidaciones o, en su caso, la anulaaón y bala en contabihdad de éstas, cuando resulten deudas infenores a la



cuantía que estime y file insufiaente para la cobertura del coste de su gestión y recaudación En todo caso, no se emitirán
recibos correspondientes a impuestos periódicos de notificaci6n colectiva, cuya cuota tnbutana sea inferior a seis euros

Cuarta. Gestión de Tributos y Precios Públicos.

1. El Departamento de Rentas elaborará los padrones de impuestos, tasas y precios públicos de cobro periódico y las
liquidaciones de ingreso directo (excepto las referidas en la Base 38, correspondientes a las delegaciones) bajo las directrices
del Técnico Responsable de la Secaón de Ingresos que, a su vez, procederá a la fiscalización previa y a la toma de razón en
contabihdad, correspondiendo a la tesoreria la verificación de los mismos y a la intervención de Fondos su fiscalización
definitiva.

2. Todas las actuaciones del Departamento competente tendrán carácter de provisionales, que será elevadas a
definitiva por la Delegación de Haaenda con ocasi6n de la aprobaaón anual del padrón o mensualmente mediante relación de
incidencias habidas en dicho periodo

3. La aprobaci6n de padrones es competencia de el Delegado de Hacienda Hacienda.

4. Los Padrones o Matriculas se expondrán al público por el plazo de quince dias hábiles para que los legitimos
interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en
el "Boletin Oficial de la Provmcia", y producirá los efectos de notificación de la liquidaci6n a cada uno de los suletos pasivos En
el mismo anuncio y a los efectos de economia procesal y rapidez administrativa, se incluirá el anuncio de cobranza previsto en
el art. 88 R.G.R., con expresión del plazo de ingreso en período voluntano; modalidad de ingreso utilizable de entre las
enumeradas en el art 85 del mismo R G.Ru lugares, dias y horas de ingreso y la advertencia de que, transcurrido el plazo de
ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que produzcan Todo ello sin detnmento de que siempre que sea posible se realicen las notificaaones
individuales.

5 La aprobación definitiva del Padrón determinará el reconocimiento del derecho y contabilización mediante ingreso
previo, ingreso por recibo una vez que se haya efectuado la "toma de razón" por los servicios de intervención. Las altas que se
produzcan a lo largo del eíeracio económico constituirán listas o padrones adicionales, las cuales una vez cumplimentadas el
trámite de aprobación por el 6rgano competente, se contabilizarán, una vez efectuada la toma de razón por parte de la
intervenci6n general.

8. La via de apremio de los ingresos tributanos y precios púbhcos, se incoará el día siguiente de la conclusi6n del
periodo de cobro voluntano

para asegurar la puntual realización de las liquidaciones de ingresos públicos locales

aplicación de la normativa vigente en matena recaudadora, con espeaal referencia a las anulaciones, suspensiones,
aplazamientos y fraccionamientos de pago.

Ministerio de Economia y Hacienda en virtud de lo regulado en el articulo 109.5 del Reglamento General de Recaudación, no
se hquidarán.

7 El Técnico Responsable de la Sección de Ingresos, en su función fiscalizadora, adoptará las medidas procedentes

8. La dirección de la recaudación corresponde a la Tesoreria, que deberá establecer el procedimiento para venficar la

9 Los intereses de demora devengados en el periodo ejecutivo que no sean superiores al importe establecido por el

Quinta.- Por parte del Técmco Responsable de la Sección de Ingresos, asi como por el Tesorero, como Responsable de
los Servicios de Recaudación, elevarán informe a la Intervención Municipal de todas las anomalias que se produzcan en el
transcurso de la gestión de los ingresos.

BASE 41'. Reconocimiento de derechos.

Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca la existencia de una liquidación a favor de la
Entidad A estos efectos, fiscahzada la liquidación de conformidad, se procederá a su aprobaaón y, simultáneamente, a su
asiento en contabihdad, de conformidad con las siguientes reglas

se aprueba la hquidaaón de que se trate.
a) En las liqwdaciones de contraido previo e ingreso directo, se contabilizará el reconocimiento del derecho cuando

b) En las liquidaciones de contraido previo e ingreso por recibo, se contabilizará en el momento de aprobaci6n del

c) En la autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se presenten y se haya ingresado su importe.
d) En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras Administraciones, Entidades o particulares,

condicionadas al cumplimiento de determinados requisitos, se contabilizará ei compromiso en el momento del acuerdo formal

e) La participación en Tributos del Estado se contabilizará mensualmente, en forma simultánea, el reconocimiento y

padrón.

cobro de la entrega.



reconocimiento de derechos y el cobro de las cantidades correspondientes
f) En los préstamos concertados, a medida que tengan lugar las sucesivas disposiciones, se contabilizará el

g) En los supuestos de intereses y otras rentas, el reconocimiento del derecho se originará en el momento dei

BASE 42': Contabilización de Ingresos
devengo

1') Corresponderá al Tesorero la contabilización del reconommiento del derecho asi como de las fases postenores en los
siguientes supuestos:

Subvenciones y transferencias a percibidas de otras Administraciones, Entidades o particulares.

La partisxpamón en Tributos del Estado
Los préstamos concertados y las operaciones de Tesoreria.
Los ingresos procedentes del Capitulo Sexto del Presupuesto.
Los tributos cedidos.

2) Corresponderá al Técnico de la Sección de Ingresos la contabilizamón del reconocimiento del derecho asi como
de las fases posteriores procedentes de Impuestos, Tasas y Precios Púbhcos no delegados como ICIO, IVTM, llVTNU, Tasas
por Licencia de Apertura, por ocupación de la via pública, etc.

BASE 43': Prescripción de derechos.

1 Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:
a) El derecho de la Admimstración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.
b) La acción para exigir el pago de las deudas tnbutanas liquidadas.
c) La acción para imponer sanaones tributarias.
d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos

2. Los derechos reconocidos por el Ayuntamiento que hayan presento, se darán de baia en la Contabilidad Municipal
previa tramitaci6n del oportuno expediente, cuya incoación y aprobación corresponderá a la Delegación de Hacienda, previo
informe de la Sección de Ingresos.

BASE 44': Control de la Recaudación.

1. Por Intervenmón, a través del Técnico responsable de la Sección de Ingresos, se adoptarán las medidas
procedentes para asegurar la puntual realización de las liquidaaones tnbutanas y procurar el mejor resultado de la gesti6n
recaudatoria

2. El control de la Recaudación corresponde a la Tesoreria, que deberá establecer el procedimiento para verificar la
aplicamón de la normativa vigente en materia recaudatoria, asi como el recuento de valores.

3. Será el Tesorero, como responsable de la Recaudaci6n, el que ejerza las funciones propias de Recaudador, tanto
en via voluntaria como en ejecutiva. Contará, para el eierdcio de esta responsabihdad, con el apoyo técnico del técnico de la
Sección de Ingresos

4. En materia de anulaciones, suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago se aplicará la normativa
contenida en las presentes Bases, en la Ordenanza General de Recaudación, y, en su defecto, Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General
Tributana y Disposiciones que la desarrollan, Reglamento de Recaudaci6n y la Ley General Presupuestaria.

BASE 45'" .Contabilización de los Cobros.
1 Los ingresos procedentes de la Recaudación, en tanto no se conozca su aplicación presupuestana, se

contabilizarán como Ingresos Pendientes de Aplicación, integrándose, desde el momento en que se producen, en la Caja
Única

2. Los restantes ingresos se formalizarán mediante el correspondiente mandamiento, aplicado al concepto
presupuestario que proceda, en el momento de producirse el ingreso.

3. Cuando los Centros Gestores tengan información sobre concesión de subvenmones, habrán de comumcarlo de
inmediato a Intervención y Tesoreria, para que pueda efectuarse el seguimiento de las mismas.

4. En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias, la Tesorerla deberá proceder a su
formalizamón contable.



5. Por parte de la Secci6n de Ingresos se elaborarán mensualmente cuentas de liquidación por cargo y concepto
Procediendo posteriormente, y previa fiscalización, a su contabilización en el estado de ingresos del Presupuesto.

BASE 46': Instrumentos para realizar los Ingresos.
1. El ingreso supone el cumplimiento de los derechos reconocidos a favor del Ayuntamiento, pudiéndose reahzar a

a) Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento de El Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, ya sea bancano o de
cuenta comente debidamente conformado por la Entidad de crédito;su efecto liberatono queda condicionado a cuando
sea hecho efectivo. Se estará a lo regulado por la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
b) Por ingreso directo en las cuentas restringidas del Ayuntamiento de El Viso del Alcor en las entidades bancarias
autonzadas, mediante el oportuno documento de cobro.
c) Por transferencia bancaria a las cuentas corrientes del Ayuntamiento, en los términos y con las condiciones
establecidas en la Ordenanza Fiscal General de Gesti6n, Recaudagón e Inspección.
d) En metálico en la Cala de la Tesoreria, hasta Seis Mil Euros (6.000 6)

través de los siguientes medios

2. Asimismo, los ingresos se podrán reahzar mediante operaciones en formalización que no producirán variaciones
efectivas de tesoreria.

Y Hacienda.

circunstancias

fraccionamiento el número máximo de los mismos queda establecido en tres

BASE 47': Aplazamientos y fraccionamientos.

1 Podrá concederse el aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas tnbutarias o no tributarias, tanto en
periodo voluntario como ejecutivo, previa petición de los obligados, cuando ocurran todas y cada unas de las siguientes

a) Que la deuda tributana, o no tributana, exceda de 150,25 euros
b) Apreciación positiva de el Delegado de Hacienda respecto a la dificultad de que el sujeto pasivo pueda cumplir sus

obligaciones desde la situaci6n de su Tesoreria, previo informe de la Tesoreria Municipal en que se pondrá de manifiesto las
repercusiones que el refendo aplazamiento o fraccionamiento tendrá sobre la liquidez municipal.

c) Que no esté disfrutando de otro aplazamiento o fraccionamiento
d) Que no haya incumplido las condiciones de otros fraccionamientos o aplazamientos.
e) Afianzamiento de la deuda, mediante las garantias establecidas en el articulo 52 del R.G.R, o documentos justificativos

del crédito del sujeto pasivo ante el Ayuntamiento por servicios, o suministros efectuados al mismo, cuyo pago no podrá
efectuarse mientras se prolongue el periodo de afianzamiento

El fraccionamiento o aplazamiento está dispensado de garantia cuando el importe de la deuda sea infenor a 3,005,06 6,
cifra que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53.5 del R.G R, ha sido fijada por Resolución del Mmisterio de Economia

2 El tiempo máximo en el que podrá ser aplazada o fraccionada la deuda será de un año. En el supuesto de

3 Cuando la deuda sea fraccionada, los distintos fraccionamientos no podrán ser inferiores a 150,25 auras
4 Los órganos de Gobierno competentes para conceder o desestimar aplazamiento o fraccionamientos serán

5. La concesión del aplazamiento o fraccionamiento siempre comportará la exigibilidad de intereses de demora,
calculados desde el dia siguiente a la conclusi6n del periodo voluntario de pago hasta la fecha en que tenga lugar la
realización del mismo y aphcándose el tipo de interés de demora, o el interés legal, según de trate de deudas tributarias o no

indistintamente el Delegado de Hacienda Hacienda o la Junta Local de Gobierno.

tributarias
BASE 46': Ingresos por Obras a Cargo de Particulares y por Ejecuciones Subsidiarias.

1. Las obras en la via pública -entre otras, apertura de calicatas, pozos, zanjas, tendido de carriles, colocación de
postes, canañzaciones, acometidas en general, cualquier remoción de pavimento o aceras en la via púbhca y nueva
construcción de obras defectuosas- que instadas por particulares se realicen por la Administraci6n Municipal en nombre de
éstos, deberán ser objeto de su oportuno abono por parte de los solicitantes.

Municipal procederá a calcular, sin perjuicio del pago de la tasa por aprovechamiento a que hubiere lugar, el importe del coste
total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparaci6n de la via pública, de acuerdo con valoración efectuada.

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, mediante solicitud habilitada al efecto, ante la cual la Administraci6n

El cálculo anterior se notificará al interesado, y una vez aceptado por el mismo se procederá a la ejecución de la

Una vez finalizada la obra se procederá a una liquidaci6n definitiva del coste de la misma, que se notificará al
obra.

sohcitante, debiendo éste ingresar en los plazos legales.



De no procederse por el peticionario al pago en plazo de la liquidación definitiva a la Administración Municipal, se imaará la via
de apremio contra el mismo por el importe no abonado.

por estos servicios.

irreparables, la Hamenda Municipal será indemmzada en cuantia igual al valor de los bienes destruidos o el importe del

Los ingresos a que se refiere el presente apartado no podrán condonarse en ninguna cuantia.

Con estos ingresos, y una vez reahzada la obra solihxtada, se proceda al abono a la contrata municipal acreedora

Si los daños que, como consecuencia de la solicitud del particular se produjesen en la via púbhca fuesen

deterioro de los dañados.

2 Habrá lugar a la eiecuaón subsidiaria cuando, tratándose de actos no personal(simas, la Administración Pública
se vea forzada a reahzarlos por si o a través de un contratista, a costa del obligado, por ausencia de la actividad de éste o por
razones de urgencia, de conformidad con la normativa de procedimiento administrativo común y urbanistica aplicable y con la
Ordenanza Municipal de Conservamón, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones. El importe de los gastos, daños
y perjuicios con que haya de resarcirse la Administración municipal se exigirá, en su caso, según lo dispuesto en la citada
Ordenanza Dicho importe se liquidará en todos los casos menos en el supuesto de Actuaciones /nmedia/as regulado en la
referida Ordenanza, de forma provisional a reserva de la liquidación definitiva, con carácter previo a la ejecución de las obras e
identificamón fehaciente del deudor municipal y se procederá a su debida anotación en la contabilidad munimpal, de manera
que si éste, debidamente notificado, no ingresase en los plazos legales la cantidad a abonar, se iniciará la via de apremio al
objeto de perseguir su recaudación.

ejecución subsidiana en tanto en cuanto no conste debidamente identificado el deudor y sea reconocido el correspondiente
derecho tal y como se indicaba en el párrafo anterior. La Intervenmón General velará por el cumplimiento de tales extremos.

Una vez finahzada la ejecución subsidiaria se liquidará definitivamente el importe a que ésta haya ascendido,
procediéndose, igual que en el apartado anterior, a notificar y recaudar si el resultado de esta liquidación fuese favorable a la
Haaenda Municipal o a notificar y devolver al obligado, en caso contrario.

de la obra.

Salvo en los supuestos de Actuaaones Inmediatas, el sennumo gestor no tramitará expediente alguno de gasto por

Con estos ingresos se procederá una vez realizada la obra solicitada, al pago al contratista acreedor por la eiecución

SECCIÓN lll.- Liquidación y Cierre del Presupuesto.

BASE 49'. Cierre del Presupuesto

1.- El cierre y liquidaaón del Presupuesto se efectuará, en cuanto a reconocimiento de derechos y obligaciones, ingresos y
pagos, el 31 de diaembre.
2- Los créditos para gastos que el último dia del ejercicio presupuestano no estén afectados al cumphmiento de obligaciones
ya reconocidas quedarán anulados, sin más excepaones que las estableadas para la incorporación de remanentes.
3.— Los derechos hquidados pendientes de cobro y las obhgaciones reconocidas pendientes de pago, a la fecha de cierre
quedarán a cargo de la Tesoreria, integrando la agrupación de eieraaos cerrados.
4.- Se imputarán al presupuesto de gastos del ejercicio las obligaciones que se reconozcan durante el mes de enero del
ejercicio siguiente y que correspondan a obras, servicios, prestaciones o gastos en general reahzados antes de la terminación
del ejercicio y con cargo a sus créditos presupuestarios.

BASE 50': Derechos de Dudoso Cobro.
La dotación de saldos de dudoso cobro que se detalla en los articulos 191.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 103 del

RD 500/1990, de 20 de abril, y Regla 7.c de la ICAL, se realizará conforme a los siguientes cntenos

Como regla general, no se incluyen en la cuantificación de los saldos de dudoso cobro los derechos reconocidos
procedentes de transferencias y subvenaones de Admimstraaones Públicas, cuando no están sujetas a condición alguna
(transferenaas) o se tiene la sufihxente certeza acerca del cumphmiento de las condiciones que motivaron su concesión
(subvenciones).

. Para el resto de las deudas, se aplica el criterio estableado en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, eStaremOS a lO

'Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a su
dispuesto en el articulo 193 bis Derechos de dificil o imposible recaudación

Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de
dificií o imposible recaudación con los siguientes límites minimos:

l. a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios
anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.

2. b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior
al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.
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3. c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a
quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento.

4. d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios
anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento."

(Artículo 193 bis introducido por el número Uno del artículo segundo de la Ley 27/2013, 27
d iciembre, d e r a cionalización y so stenibilidad d e la Ad ministración Local ( «B.O.E.» 3 0
diciembre). Vigencia: 31 diciembre 2013).

BASE 51': Liquidaci6n del Presupuesto.
1 — La liquidación del Presupuesto determinará a 31 de diciembre.

a) Los derechos pendientes de cobro.
b) Las obhgaciones pendientes de pago.
c) El estado de ejecución del Presupuesto.
d) El resultado presupuestario del ejercicio.
e) El remanente liquido de Tesoreria y el remanente de Tesoreria afectado.
f) Los remanentes de crédito.
BASE 52'. Remanente de Tesorería.
Constituirá, en su caso, fuente de financiaci6n de modificaciones presupuestarias en el ejercicio siguiente a su

producción. Para su cálculo se tendrán en cuenta la suma de fondos liquidas y derechos pendientes de cobro, con deducción
de las obligaaones pendientes de pago y de los derechos que se consideran de difícil recaudación

cAPITDLD vil. GQNTRQL Y FIscALIzAGIÓN.
BASE 53'. Control interno.
1. Se elercerán directamente por la Intervención de Fondos las funqones de control interno, en su triple acepción de

A tales efectos los distintos negociados deberán informar por escnto a la Intervención Municipal de todas las

2 En los Organismos Autónomos Comerciales, industriales, finanaeros o análogos y en las Sociedades Mercantiles,
se ejercerán las funciones de control financiero y control de eficacia por auditores externos contratados al efecto, bajo la
direcci6n del Órgano Interventor

función interventora, función de control finanmero y función de control de eficacia respecto a la Entidad Local.

anomalias, irregularidades o ilegalidades que se produzcan en la tramitación de cualquier expediente.

BASE 54'. Normas especiales de fiscalización.
1 No estarán sujetas a fiscalización previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, asi como los

de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al acto o contrato inicial, asi
como gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente se hagan efectivos a través del sistema de
anticipos de caja fija

2 La fiscalizaci6n limitada se realizará en los términos recogidos en el articulo 219 2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, limitándose a
comprobar los siguientes extremos:

a) La existenaa de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obhgaaón
que se proponga contraer.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.
c) Aquellos otros extremos que, por su transcendenma en el proceso de gesti6n, se determinen por el Pleno, a

Las obhgaaones o gastos sometidos a la fiscalizaqón limitada serán objeto de otra plena con posteriondad, ejercida
sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron ongen a la refenda fiscalización,
mediante la aplicaaón de técmcas de muestreo o auditoria, con el fin de venficar que se ajustan a las disposiciones aphcables
en cada caso y determinar el grado del cumplimiento de la legahdad en la gestión de los créditos.

propuesta del Presidente.

Las técnicas de muestreo o auditoria a aphcar serán las que determine el Pleno de la Corporación.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera: Los efectos declarados inútiles o residuos podrán ser enajenados directamente sin sujeción a subasta,
cuando asi lo acuerde Ia Junta de Gobierno Local y su importe calculado no exceda de 3.005,06 euros.

Segunda: Las fianzas defimtivas que hayan de ingresarse en garantia de obras o serviLmos contratados por la
Corporación podrán constituirse, a petiaón del interesado, en forma de aval bancario, ajustado los preceptos del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Tercera: Para el abono de haberes pasivos, si el pensionista no se presentare, el Tesorero exigirá fe de vida. En los
supuestos de viudedad y orfandad, se habrá de acreditar, el pnmer mes de cada año, la persistencia en la viudedad, solteria o
minoria de edad, por certificación Iudicial o notarial.

Cuarta: Los pagos de haberes a causahabientes de funcionarios fallecidos se efectuarán previa prueba de su
derecho con la presentación de certificado de defunaón del Registro Civil, testimonio del testamento, si lo hubiere, o del auto
de declaración judicial de herederos y certificación del Registro de Ultimas Voluntades.

Quinta: En ningún caso se reconocerán intereses de demora, salvo que procedan de la Ley, del pliego de
condiciones, se establezcan por escritura pública o por pacto solemne de la Corporación.

Sexta: Las facturas justificativas de la inversión, además de los requisitos fijados en estas Bases, deberán ajustarse
a la vigente normativa sobre el Impuesto Sobre el Valor Añadido. En consecuencia, y en virtud de lo establecido en los
articulas 6' y 7' del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, Ias facturas que
obligatoriamente han de expedir y entregar los proveedores por cada una de las operaciones que realicen, han de contener los
siguientes datos

a) Número y, en su caso, serie. La numeraaón de las facturas dentro de cada serie será correlativa
b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación soaal completa, tanto del obligado a expedir factura como del

destinatano de las operaciones.
d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de otro Estado

miembro de la Comunidad Europea, con el que ha reahzado la operaaón el obhgado a expedir la factura.
Asimismo, será obligatoria la consignación del número de identificaaón fiscal del destinatano en los siguientes

casos:
1' Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro exenta conforme al art 25 de la Ley del

Impuesto.
2' Que se trate de una operación cuyo destinatano sea el su)ato pasivo del Impuesto correspondiente a aquélla.
3' Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territono de aplicaaón del impuesto y el

empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de considerarse establecido en dicho territorio.

suleto pasivo destinatario de los bienes o servicios Asimismo, deberá constar el número de identificación del proveedor de los
En los supuestos a que se refiere el art. 2.3, se consignará como número de identificación fiscal del expedidor el del

bienes o servicios.
e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
f) Descripción de las operaaones, consignándose todos los datos necesarios para la determinaaón de la base

imponible del impuesto, tal y como ésta se define por los arte. 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su
importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, asi como cualquier descuento o rebata que no esté
incluido en dicho precio umtano.

g) Ei tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
i ) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya recibido

La obligamón de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expediaón de tique y copia de éste en las operaciones que se
describen a continuación, cuando su importe no exceda de 3.000 curas, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los productos entregados
b) Ventas o servicios en ambulanma,
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.

el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura.
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d) Transportes de personas y sus equipajes.
e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, horchaterías, chocolaterias y

establecimientos similares, asi como el suministro de bebidas o comidas para consumir en el acto.
ñ Servicios prestados por salas de baile y discotecas.
g) Servimos telefómcos prestados mediante la utihzamón de cabinas telefónicas de uso público, asi como mediante

tarjetas que no permitan la identificación del portador
h) Servimos de peluqueria y los prestados por institutos de belleza.
i) Utilización de instalamones deportivas
I) Revelado de fotografias y servicios prestados por estudios fotográficos.
k) Apareamiento y estacionamiento de vehiculos
I) Alquiler de peliculas.
m) Servicios de tintorería y lavandería.
n) Utilización de autopistas de peaje.
ñ) Las que autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributana en

relación con sectores empresanales o profesionales o empresas determinadas, con el fin de evitar perturbaaones en el
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales.

Todos los tiques y sus copias contendrán los siguientes datos o requisitos
a) Número y, en su caso, sena. La numeración de los tiques dentro de cada serie será correlativa.
Se podrán expedir tiques mediante series separadas cuando existan razones que lo Iustifiquen y, entre otros, en los

1' Cuando el obligado a su expedición cuente con vanos establecimientos desde los que efectúe sus operaciones.
2' Cuando el obhgado a su expedimón realice operaciones de distinta naturaleza
3' Los expedidos por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el art 5, para cada uno de

siguientes casos.

los cuales deberá existir una sena distinta.
4' Los rectificativos.
Cuando el empresario o profesional expida tiques y facturas para la documentación de las operaciones efectuadas

en un mismo año natural, será obligatoria la expediaón mediante series.
b) Número de Identificamón Fiscal o Código de identificación del expedidor
c) Tipo impositivo aplicado o la expresión "IVA mcluido".
d) Contraprestación total.

Séptima: Las retnbuciones de los miembros de la Corporamón y las asignaciones a los Grupos Ivlunicipales, son las
que a continuaaón se detallan, quedando sin efecto los acuerdos adoptados sobre esta matena por el Pleno de la Corporaaón
en sesión extraordinaria celebrada el dia 27 de junio de 2011.

1) Retribuciones anuales de los miembros de la Corporación;



CARGOS

Alcalde-Presidente
Teniente de Alcalde
Teniente de Alcalde
Teniente de A lcalde
Concejal/a con responsabilidad de Gobierno

RETRIBUCIONES
42.814,80
30.626,96
30.626,96
30.626,96
30.626,96

1 65. 322, 64TOTAL

2) Las asignaciones mensuales de los Grupos Municipales

GRUPOS MUNICIPALES CONCEJALES CONCEJAL/MES GRUPO/ MES TOTAL MES TO TAL ANUAL

Grupo Muniapal Socialista

Grupo Municipal IULLLCA

Grupo Munimpal Popular

Grupo Municipal Andalucista

(200 E)
1.600,00

800,00

800,00

200,00

600,00

600,00

600,00

600,00 2 200,00

1.400,00

1.400,00

800,00

26.400,00

16 800,00

16.800,00

9 600,00

Octava: Las retribuciones anuales del Personal Eventual son las que a continuación se detallan, quedando sin
efecto los acuerdos adoptados sobre esta materia por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 27
de junio de 2012.

CARGOS

Personal Eventual Asesoramiento Espemai Secretaria Alcaldía
Personal Eventual Asesoramiento Especial Coordinador/a Comunicación y Protocolo

R ETR I B u C I O N ES
21 524,53
21 524,55
43 049,15TOTAL

Novena: Los libros de contabilidad a que se refiere el capítulo segundo del Título Segundo de la Instrucmón de
Contabilidad para la Administración Local, aprobada por Orden de 17 de Julio de 1990, se expedirán en soporte óptico,
magnético, o equivalente como alternativa al papel, al igual que las cuentas anuales.

Décima: Se autoriza a la Delegación de Hacienda, en virtud a lo establecido en el articulo 22.4 de Ia Ley 7/85, de 2
de abril, reguiadora de las bases de régimen local, y sobre la base de lo establecido en el articulo 6.1 del Real Decreto
861/1986, de 25 de abril, para que se aumenten en el Presupuesto la cantidad global destinada a la asignación de
gratificaciones a los funcionanos dentro de los limites establecidos en dicho texto, siempre y cuando dicho aumento conlleve
una modificaaón presupuestaria cuya aprobación corresponda al Delegado de Hacienda.

Décimo Primera: Las modificaciones y ajustes efectuados sobre el presupuesto prorrogado quedan incluidos en los
créditos iniciales debiendo anularse las mismas, salvo la modificaaón de crédito por incorporación de remanentes que se
entenderán hechas sobre el presupuesto defimtivo

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto con carácter general por la vigente legislación
Local, por la Ley General Presupuestana, Ley General Tnbutaria y demás normas del Estado que sean aplicables, asi como a
lo que resuelva la Corporación, previo informe del Interventor.

Segunda: Lo dispuesto en las presentes bases será de aphcamón tanto al Ente Local como a sus Organismos
Autónomos, entendiendo que las competencias atribuidas a los órganos de la Entidad se entienden atribuidas a los que
correspondan del Organismo Autónomo
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Tercera: La Concejal-Delegada de Hacienda es el órgano competente para la interpretación de las presentes Bases,
previo informe de la Secretaria o Intervención, según sus respectivas competenmas.

Et so de Afear s 6 de a ril de 2016

• v
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INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE FONDOS

2015.

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

TRLRHL(RDP).

de las entidades locales.

Contabilidad Local.

ASUNTO: PROYECTO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN EJERCICIO

LEGISLACIÓN:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que desarrolla el capitulo primero del Titulo Sexto del

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos

• Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, que aprueba la Instrucción del modelo normal de

• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
• Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.
• Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la

• Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local
Ley de Contratos del Sector Público.

Examinado el proyecto de Presupuesto General que para el ejercicio 2015 que ha formado la Sra
Concejal- Delegada de Hacienda, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 168.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo, y 18.4 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se emite el siguiente informe:

PRIMERO.- Cabe destacar que pese a las determinaciones previstas en la legislación de
Haciendas Locales, este borrador de presupuesto se ha elaborado y remitido a la Intervención para su
informe con posterioridad a la fecha recogida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,15 de octubre de 2014, por lo que se hace constar dicha irregularidad a los efectos de subsanación
especialmente en ejercicios venideros.

SEGUNDO.- Que el Presupuesto General de la Entidad Local constituye la expresión cifrada,
conjunta y s istemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad y sus
organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así
como de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca
íntegramente a la entidad local correspondiente.

elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en el que se integrarán.
En cuanto a su contenido el artículo 164.1 d e l TRLRHL establece que las entidades locales

a) El presupuesto de la propia entidad.
b) Los de los organismos autónomos dependientes de ésta.
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social

El contenido de los presupuestos integrantes del presupuesto general se regula en el apartado
primero del artículo 165 del TRLRHL donde se indica que el presupuesto general atenderá al cumplimiento
del principio de estabilidad en los términos previstos en l a Ley 18/2001, General de Estabilidad
Presupuestaria, y contendrá para cada uno de los presupuestos que en él se integren:

pertenezca íntegramente a la entidad local.

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los créditos



necesanos para atender al cumplimiento de las obligaciones.

económicos a liquidar durante el ejercicio.
b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos

Asimismo, incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones
generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, asi como
aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren
oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que
puedan modificar lo legislado para la administración económica ni comprender preceptos de orden
administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades especificas distintas de lo previsto
para el presupuesto.

( art.166.1 TRLRHL):

formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.

cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad local.

Junto a estos documentos en el expediente de presupuesto general se unirán como anexos

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro anos, podrán

b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades mercantiles de

c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los presupuestos y

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las
nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia
al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén
realizar durante el mismo ejercicio.

estados de previsión de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles.

En atención a lo anterior y visto el expediente formado en relación al proyecto de Presupuesto 2015,

a) De conformidad con el artículo 165.1 TRLRHL los Estado de gastos y los de Ingresos de cada uno
se informa que obra en el mismo:

de los Presupuestos que integran el Presupuesto General:

PRESUPUESTO DE LA PROPIA ENTIDAD

Estado de Ingreso
11.879.814,02

137.617,29

Estado de Gastos
1 0. 802. 786, 93

137.617,29

SUPERÁVIT
1.077.027,09

0,00PRESUPUESTO DEL O.A. P. M. DE RADIO Y
TELEVISIÓN

Asimismo, se ha incluido las bases de ejecución, que contienen la adaptación de las disposiciones
generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como
aquellas otras necesarias para su acertada gestión.

b) Respecto a la documentación exigida por el artículo 168 del TRLRHL, se incluye:
- Memoria suscrita por la Sra. Concejal- Delegada de Hacienda.

- Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2013.
- Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2014.

-Anexo de Personal de la Entidad Local

-Anexo de las Inversiones a realizar.
— Un informe económico-financiero.



Estado del movimiento y situación de los préstamos vigentes.

c) E n cuanto a la documentación referida al Presupuesto del Organismo Autónomo integrante del
general, se han presentado los estados de gastos e ingresos, liquidación del ejercicio 2014, y anexo del
personal.

sociales no pertenecen íntegramente a la Entidad Local, pero si es mayoritaria su participación, deberán
suministrar sus estados de previsión de gastos e ingresos que no se integraran en el Presupuesto General,
pero si deberán unirse al mismo al igual que los programas anuales de actuación, inversiones y financiación,
de conformidad con el apartado tercero del articulo 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.

municipal GUSAM por importe de 250.450,31 E.

entidad con el P resupuesto de su Organismo Autónomo por importe de 12.017.431,31 E los ingresos y
10.940.404,22 6' los gasto, asi como un Estado de la Deuda de conformidad con el articulo 166 TRLRHL.

d) Respecto a las sociedades mercantiles en las que participa el Ayuntamiento y cuyos capitales

En atención a ello se incluye en el expediente las previsiones de gastos e ingresos de la sociedad

e) En el expediente también se haya un estado de consolidación del Presupuesto de la propia

No se incluye en el expediente los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo
de cuatro anos, podrá formular el Municipio, ni los programas anuales de actuación, inversiones y
financiación de la sociedad mercantil de capital mayoritario de la entidad local

analizarán:

de Hacienda.

presupuestos anteriores y de la ejecución del Presupuesto vigente.

TERCERO.- INFORME ECONÓMICO FINANCIERO.

Los articulas 168.1,e) del TRLRHL, y 18.1, e), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen
que al Presupuesto habrá de unirse un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases
utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los

servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

! Í el Sr. Tesorero y el del Técnico de Ingresos de este Ayuntamiento, que obran en el expediente, donde se

a) Metodologia en la elaboración del Presupuesto y las bases utilizadas para la evaluación de los
ingresos
b) La suficiencia de los créditos presupuestados para atender el cumplimiento de las obligaciones
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios.
c) Superávit del Presupuesto.

3.1 METODOLOGÍA EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO.

Para la confección del Presupuesto de 2015 se han seguido los siguientes pasos:
1'.- Propuestas de las diferentes Delegaciones Municipales de gastos, información de los

2'.— Entrega por parte de esta Intervención Municipal de Fondos del anteproyecto a la Sra Delegada

3'.— Determinación por parte de la Sra. Delegada de Hacienda del Proyecto de Presupuesto.
4'.— Elaboración del anexo de inversiones por parte de la oficina técnica municipal.

3 2 ESTADO DE GASTOS Y SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS.

Las consignaciones presupuestarias en gastos se han calculado, en los de cuantía fija, igual a la

a) Los datos obtenidos del presente ejercicio y anteriores.
b) Las propuestas realizadas por las distintas delegaciones Municipales.

I,. créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los

Todo ello es objeto de estudio entre lo expuesto en este apartado, el contenido del informe emitido por

obligación a satisfacer, en los de carácter variable se ha tenido en cuenta:
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c) Créditos correspondientes a gastos generados en el ejercicio pasado y que se encuentran
pendientes de regularizar.

Estado de gastos. El Estado de gastos del presupuesto general se presenta estructurado conforme a
la clasificación económica y por programas, contemplada en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre,
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, desarrollada de acuerdo
con las necesidades de este Ayuntamiento según la Delegación de Hacienda por importe total de
10. 802. 786,93 E y de 107.617,29 E el del Patronato Municipal.

vinculación Iurídica de los créditos se han establecido respecto de la clasificación por Programas, el grupo
de programas y respecto de la clasificación económica el Capítulo, con la excepción del Capitulo sexto de
Inversiones reales que será el artículo, salvo en aquellos supuestos de proyectos con financiación afectada,
en cuyo caso tendrán carácter vinculante al nivel de desagregación con que figuren en el Estado de Gastos
del Presupuesto, realizándose el control contable de los gastos sobre la aplicación presupuestaria y el fiscal
sobre el nivel de vinculación definido anteriormente conforme dispone el artículo 172.2 del TRLRHL.

Según se establece en las Bases de Ejecución del Presupuesto, con carácter general, los niveles de

A continuación se procede al desglose del Estado de Gastos por Capítulos.

Ayuntamiento al Personal de todo orden por razón del trabajo realizado por este.

1 — Capitulo Primero. — Gastos de Personal.
Se aplicaran a este capitulo los gastos siguientes:
* Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en especie, a satisfacer por e l

* Cotizaciones obligatorias a la seguridad social.
* Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de pensiones y las Remuneraciones a conceder

* Gastos de naturaleza social para el personal r e alizados, en cumplimiento de acuerdos y
en razon de las cargas familiares.

Disposiciones vigentes.

IMPORTE
7.139.367,40

97. 038,57

CAP. 1'
EE.LL

% SOBRE GASTOS TOTALES

66,09

90,01OO.AA

2015CAP. 1'
EE.LL 7.1 39.367,40

97.038,57

2014
7 627.028,55

96.706,61

DIFERENCIA
- 487.661,15

— 331,96OO.AA

Examinado el Anexo de personal que se une al Proyecto de Presupuestos se han detectado

1') Se ha presupuestado las cantidades correspondientes, dentro del complemento específico, a la
negociación que se está llevando a cabo con los Sindicatos para adecuar el complemento especifico a la
realidad del puesto del trabajo mediante un sistema de homogeneización que sólo afectará a funcionarios y
que supone una valoración individualizada de determinados puestos de trabajo sin que en principio sea
considerada una valoración global.

diferencias respecto al anterior (2014).
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En principio el ó rgano competente para establecer o modificar el complemento especifico,
conforme al art. 4' del Real Decreto 861/1 986, de 25 de abril es el Pleno y no cabe duda que en la forma en
que está regulado este complemento, su modificación o supresión ha de considerarse incluida dentro de la
potestad autoorganizativa municipal; asi lo indica el art. 156 del Texto refundido de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que dice «El disfrute de las retribuciones
complementarias no c reará derechos adquindos en favor de los funcionarios, salvo lo establecido
legalmente respecto del grado consolidado en relación con el nivel de complemento de destino...» Ahora
bien, el uso de esta facultad discrecional no puede ser arbitrario, dado que si para su establecimiento se
exige una previa valoración de las circunstancias objetivas que concurren en el puesto de trabajo, como dice
el art. 4.1 del Real Decreto 861/1986, para su modificación o supresión han de seguirse los mismos
trámites.

2') Se han eliminado las siguientes plazas respecto al anexo de personal 2014:

-Agente de la policia local

3') Se han dotado para el presupuesto de 2015 las siguientes plazas:

— Jefe de la Policía Local.
- Oficial de la Policía Local.

4') Se ha eliminado la plaza de Técnico de participación ciudadana.

Respecto a la incorporación de personal a plazas dotadas y vacantes decir que en el artículo 21.2
>LPGE 2015 que señala: "durante el año 2015 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y

¡ para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorias
! profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esen-

En cuanto a las plazas no dotadas en el Anexo de Personal se recuerda, al igual que el informe del
i j año pasado, que lo no dotado en presupuesto no existe y por tanto no pueden ser cubiertas aunque puedan

aparecer en la Plantilla o por el contrario deben dotarse en el Anexo de Personal todas las plazas que apa-
recen en Plantilla para que exista coherencia entre ambos documentos.

ciales".

Se observa que en el Anexo de Personal no se incluyen los 2 puestos puestos de trabajo de personal
eventual de confianza que se han dotado en el Estado de Gastos y se señalan en la DISPOSICIONES
ADICIONALES octava de las Bases de Ejecución.

Respecto a las retribuciones integras del personal informar que el articulo 20.2 de la Ley 22/2013, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 dispone que en el año 2015, las
retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar ningún incremento respecto
a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, y sin
tenerse en cuenta la reducción aprobada por el Real Decreto-le 20/2012 de 13 de ulio. Todas las
menciones de esta Ley a retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2012 o devengadas en 2012 deben
entenderse hechas a las que resultan de la Le 2 /2002 de 29 de unió de Presu uestos Generales del
Estado ara el ano 2012, sin tenerse en cuenta la supresión de la paga extraordinaria y de la paga adicional
o equivalente del mes de diciembre aprobada por el Real Decreto-le 20/2012 de 13 de 'ulio de medidas
ara arantizar la estabilidad resu uestaria de fomento de la com etitividad.

Si se permite incremento cuando el mismo obedezca a las adecuaciones retributivas que, con
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carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la
variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los
objetivos fijados al mismo Esto engarza con lo dicho más arriba en cuanto al sistema que se prevea para la
valoración de puestos de trabajo y que ha sido presupuestada en los complementos específicos del
personal funcionario al que en principio afectará.

Lo mismo cabe decir respecto al aumento que se ha producido en el capitulo de personal por la
dotación de plazas que el ano pasado no estaban consignadas. En principio la consignación por sí sola no
produce ilegalidad, al contrario, se adecua la plantilla con la relación de puestos de trabajo, habrá que estar
al procedimiento, sistema y naturaleza de la provisión para efectuar el correspondiente análisis de legalidad.

En relación al importe global del complemento especifico se ha detectado, al igual que en años
anteriores, que no guarda la proporción señalada en el artículo 7 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril,
Régimen de las Retribuciones de los Funcionanos de la Administración Local, que establece límites a la
cuantia global de los complementos específicos, de productividad y gratificaciones señalando:

1. Los créditos destinados a complemento de productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos
personales transitorios, serán los que resulten de restar a la masa retributiva global presupuestada para
cada ejercicio económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de las cantidades que al
personal funcionario le correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y
complemento de destino.
2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará:

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento especifico en cualquiera de sus
modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio
de Extinción de Incendios.

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones."

Se cumplen estos límites siendo el porcentaje del complemento específico del 56,22% y de las

Respecto a los trienios, y su forma de cálculo se informa, al igual que en ejercicios anteriores, que en
el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes Cuerpos, Escalas, Clases o
Categorías de distinto grupo de clasificación, tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios devengados
en los grupos anteriores de conformidad con el artículo 23.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Esta cuestión fue solventada en el ejercicio 2014
habiéndose eliminado el reparo correspondiente a esta cuestión que se ponía de manifiesto en el informe
mensual de la nómina.

gratificaciones del 6,92%. No se ha presupuestado productividad.

Por lo expuesto anteriormente los trienios deben abonarse en función a dicho precepto y no en su
totalidad por la cuantía asignada al grupo de clasificación más elevado que haya alcanzado el funcionario.
Este aspecto está siendo reparado mensualmente en el informe de la nómina.

que el artículo 90 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local dispone que las
plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de
acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los
limites que se fijen con carácter general, no constando en esta Intervención que los cambios producidos en
el Anexo de Personal que se une al Presupuesto General y en la Plantilla se hayan realizado en conexión
con la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, extremo que debe ser informado por el
negociado de Recursos Humanos.

Respecto al Anexo de Personal, Plantilla y su conexión con la Relación de Puestos de Trabajo señalar

2.— Capitulo Segundo. Gastos en bienes corrientes y servicios.



A este capítulo se imputarán los gastos originados para la adquisición de bienes que reúnan alguna

A) ser bienes fungibles ( aquellos que se consumen con su uso).
B) tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario
C) no ser susceptibles de inclusión en inventano.
D) ser gastos que previsiblemente sean reiterativos
Además se aplicaran a este capitulo los gastos de carácter inmaterial que con carácter reiterativo,

no sean susceptibles de amortización y no estén directamente relacionados con la realización de las
inversiones, así como los servicios prestados.

de las siguientes características:

CAP. 2'
EE.LL

IMPORTE
2.010787,608

7 878,728

% SOBRE GASTOS TOTALES

18,62

7,32OO.AA

Se ha presupuestado en la partida 1700022500 e l importe correspondiente a l a s anción
medioambiental impuesta a este ayuntamiento por la denuncia de vertedero ilegal realizada el 22 de abril de
2010 y resuelta en 2013 por importe de 26 456,10E.

3.— Capitulo Tercero Gastos financieros.
Este capitulo comprende los intereses y demás gastos derivados de todo tipo de operaciones

¡financieras contraídas por la entidad, asi como los gastos de emisión o formalización, modificación y
'; í cancelación de las mismas.

También se incluyen los recargos a la Seguridad Social por la deuda aplazada en convenio

CAP. 3'
EE.LL

IMPORTE
460.511,48

200,00

% SOBRE GASTOS TOTALES

4,26

0,19OO.AA

4 — Capítulo Cuarto. Transferencias corrientes.
E ste capítulo comprende los créditos para aportaciones por parte de la entidad local s i n

contrapartida directa de los agentes perceptores, y con destino a financiar operaciones corrientes.

IMPORTE

588.184,33

0,00

CAP. 4'
EE.LL

% SOBRE GASTOS TOTALES

5,44

0,00OO.AA

6.— Capítulo Sexto Inversiones Reales.
Este capitulo comprende los gastos a realizar directamente por el Ayuntamiento destinados a la

creación de infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza inventanable necesarios
para el funcionamiento de los servicios y aquellos otros gastos que tengan carácter amortizable.
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Serán imputables a los créditos de este capitulo los gastos originados por la adquisición de bienes a

A) Que no sean bienes fungibles.
B) Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercicio Presupuestario.
C) Que sean susceptibles de inclusión en inventario.
D) Ser gastos que previsiblemente no sean reiterativos.
En general se imputan a este capitulo los gastos previstos en el Anexo de inversiones que se une

que se refiere el párrafo anterior que reúnan alguna de las siguientes caracteristicas:

al Presupuestos Generales de la Corporación para el presente ejercicio.

CAP. 6'
EE.LL

IMPORTE % SOBRE GASTOS TOTALES

170.000,00

0,00

1,57

0,00OO.AA

7.— Capitulo Séptimo. Transferencias de Capital.
Comprende los créditos para aportaciones por parte de la entidad local, sin contrapartida directa de

los agentes perceptores y con destino a financiar operaciones de capital.

CAP. 7' IMPORTE
71,00

0,00

% SOBRE GASTOS TOTALES

0,01

0,00OO.AA

8. Capitulo Octavo.- Activos Financieros (Capitulo Vlll)
Recoge los créditos destinados a anticipos de personal de la Corporación así como de anuncios

reintegrables y que con igual cuantía figura en el correlativo capitulo del Presupuesto de Ingresos.

IMPORTE
65.000,00

0,00

CAP. 8'
EE.LL

% SOBRE GASTOS TOTALES

0,60

0,00OO.AA

9. Capitulo Noveno. Pasivos Financieros ( Capitulo IX).
Este capitulo recoge el gasto que realiza el ayuntamiento destinado a la amortización de pasivos

financieros

IMPORTE % SOBRE GASTOS TOTALESCAP. 9'
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EE.LL 359.129,29

0,00

3,32

0,00OO.AA

3 3 ESTADO DE INGRESOS Y JUSTIFICACIÓN DE LOS MISMOS

Los presupuestos de ingresos se presentan conforme a la clasificación económica prevista en
la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las
entidades.

A continuación se procede al desglose del Estado de Ingresos por Capítulos.

1 — Capitulo I. Impuestos directos.

Vehiculos de Tracción Mecánica, del Impuesto sobre el incremento del valor de los Terrenos de naturaleza
urbana y del de actividades económicas. Respecto al año antenor ha habido una minoración de previsiones
por importe de 462.304,87E derivado de la bajada de las ponencias catastrales y del tipo impositivo en el

Recoge los ingresos derivados del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre

I B I

IMPORTE
4.433.160,58

CAP. 1'
EE.LL

% SOBRE INGRESOS TOTALES

OO.AA

37,31

0,000,00

2.— Capitulo II Impuestos indirectos.

En este capitulo se c omputan las p revisiones realizadas sobre e l I mpuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y obras. Este año se ha optado por no presupuestar previsión alguna de
ingresos en este capítulo teniendo en cuenta que la estimación se realiza sobre previsión de derechos
reconocidos netos en el ejercicio anterior y previsión de devolución de ingresos indebidos. Al ser la previsión
de estos últimos mayor que los derechos que se prevén reconocer la cantidad a consignar hubiera sido
negativa, se ha optado por dejarlo a cero.

IMPORTE
0,00

0,00

CAP. 2'
EE.LL

% SOBRE INGRESOS TOTALES

0,00

0,00OO.AA

3.— Capitulo III. Tasas y otros ingresos.

CAP. 3'
EE.LL

IMPORTE
1 518.198,14

% SOBRE INGRESOS TOTALES

1.000

12,78

0,93OO.AA

4.- Capítulo IV. Transferencias corrientes
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IMPORTE
5 751.096,08

106.617,29

CAP. 4'
EE.LL

% SOBRE INGRESOS TOTALES

48,66

99,08OO.AA

5.— Capítulo V. Ingresos patrimoniales.

Recoge los ingresos procedentes de rentas del patrimonio de l a e ntidad, cánones y
concesiones.

IMPORTE
45.971,22

0,00

CAP. 5'
EE.LL

% SOBRE INGRESOS TOTALES

0,39

0,00OO.AA

6 — Capítulo Sexto Enajenación de Inversiones Reales. No se prevén enajenaciones este ejercicio.

7- Capitulo Séptimo. Transferencias de Capital.

IMPORTE
66.388,00

0,00

CAP. 7'
EE.LL

% SOBRE INGRESOS TOTALES

0,56

0,00OO.AA

8.— Capítulo Octavo. Activos financieros.

Se consignan las previsiones procedentes de reintegros de préstamos concedidos al personal
del Ayuntamiento y del reintegro de los gastos de los anuncios por parte de los contratistas u otros terceros.

IMPORTE % SOBRE INGRESOS TOTALESCAP. 8'
EE.LL 65.000,00

0,00

0,54

0,00OO.AA

9.- Capitulo Noveno. Pasivos Financieros
No se incluyen previsiones de ingresos en este capitulo.

En cuanto a la justificación de los importes previstos en los conceptos de ingresos sirva lo
expuesto en el informe emitido por el Técnico de Ingresos y el Sr. Tesorero que se adjuntan al presente.

3 4- CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE .
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En fecha treinta de marzo de 2012, el Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor aprobó un PLAN DE AJUSTE, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7 del Real
Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero, al haberse acogido al mecanismo de financiación para el pago a los
proveedores de las entidades locales.

A continuación se procede a estudiar el grado de cumplimiento de las medidas de gastos del plan
de ajuste en el presupuesto 2015.

Medida 1: Reducción de costes de personal (reducción de sueldos o efectivos).

fe) Reducción del 10 % del importe del gasto del personal laboral eventual de las siguientes
aplicaciones presupuestarias respecto al ejercicio 2011 desde 2012 a 2022.

Impacto financiero previsto en el Plan de ajuste 60 197 euros por año.

Pro.
15100
15321
16210
16300
16700
17100

jr 32300

(34000
;33210

Eco.
13110
13111
13110
13110
13110
13110
13110
13110
13110 RETRIB. LABORALES DE BOLSA DELEGACION DEPORTES
13110 IRETRIBUCIONES LABORALES DE BOLSA ADMON GRAL

LABORALES DE BOLSA DELEGACION URBANISMO
PERSONAL DE BOLSA AUX. ADMVO. DELEG. URBANISMO.
RETRIB. LABORALES DE BOLSA ELIMINACION RES. SOLIDOS
RETRIB. LABORALES DE BOLSA LIMPIEZA VIARIA
RETRIB. LABORALES DE BOLSA INFRAESTR. MUNICIPALES
RETRIB. LABORALES DE BOLSA PARQUES Y JARDINES

RETRIB. LABORALES DE BOLSA LIMRADORAS DE COLEGIOS
RETRIB. LABORA LES DE BOLSA AUXILIARES BIBLIOTECA

Descripción

' ', 92000
J

O BLIGACIONES 20 1 1
REDU C C ION EN PLAN DE AJUSTE
PRES U P U E ST O TRAS PLAN AJUSTE
PPTO 201 5
AHORR O R E S P E CT O AL PLAN

6 01 .9 6 6 , 7 4
60.197,00

541 .76 9 ,74
467 .5 2 3 ,1 7

7 4.24 6 , 5 7

Cumplimiento: Sl

2') Descripción: Reducción del 20 % del importe del gasto del personal laboral de programas y otros
de las siguientes aplicaciones presupuestarias respecto al ejercicio 2011 desde 2012 a 2022.

Impacto financiero previsto en el Plan de ajuste : 74.278,93 euros por año.
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Descripción
RETRIB. PROGRAMA ATENCION FAMILIAR

RETRIB. PROGRAMA ALBAICIN
RETRIB PROGRAMA RIBETE

RETRIB. PROGRAMA LUDOTECA

RETRIB PROGRAMA SERV. AYUDA DOMICILIO
RETRIB PROGRAMA DINAMIZACION DE INFANCIA

13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120
13120

REIRIB PROGR. AGENTE DINAMIZA DOR JUVENIL
RETRIB. MONITORES CURSOS DELEG. JUVENTUD

RETRIB MONITORES DELEGACION DE IGUALDAD
RETRIB. PROGRAMA ARTESANIA MAYORES
RETRIB. PROGR ESCUELAS PSICOPEDAGOGICAS

REIRIB. MONITORES DELEGACION DE CULTURA

RETRIBUCIONES PROG. UNEM

RETRIB. TECNICO OFICINA DE CONSUMO
~131 20
í13120

OBLIGACIONES 2011
REDUCCION EN PLAN DE A JUSTE
PRESUPUESTO TRAS PLAN AJUSTE
PRESUPUESTO 2014
AHORRO/ GASTO RESPECTO PLAN

371.394,63
74.278,93

297.11 6,70
273.062,01
24.053,69

Cumplimiento: Sl

5') Descripción: Reducción del 25 por ciento del importe del gasto del personal del Organismo Autónomo
PM Radio en el ejercicio 2012.

Impacto financiero previsto en el Plan de ajuste : 30.845,18 euros por año.

123.380,72
30 845,18
92.536,54
97.038,57
-4 503,03

OBLIGACIONES 2011
REDUCCION PLAN AJUSTE
PRESUPUESTO TRAS PLAN AJUSTE
PRESUPUESTO RADIO 2015
AHORRO / GASTO RESPECTO PLAN

Cumplimiento: NO

No se ha cumplido la medida prevista de Liquidación y extinción del Organismo Autónomo PM
Radio al 31/12/2012

5') Descripción: Eliminación de la revisión salarial prevista en el artículo 19 del Convenio Colectivo de 2012
a 2022.

Impacto financiero previsto en el Plan de ajuste : 71.000 euros por año si bien esta cifra varía en

Cumplimiento: Sl
función del incremento efectivo del IPC.

7') Descripción: Eliminación aportación Plan de Pensiones en el ejercicio 2012.
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Cumplimiento. Sl. Respecto a este punto se han presupuestado aportaciones al plan de pensiones
que dependerán en su aplicación efectiva del cumplimiento de los requisitos legales que en su caso se
impongan.

Medida 14: Reducción de la estructura organizativa de la EELL.

1') Descripción: Eliminación de la asignación de un Teniente Alcalde de 2012 a 2022.

Impacto financiero previsto en el Plan de ajuste : 40.121,32 euros por ano.
Para el ejercicio 2015 y en atención a la modificación de la ley 7/1985 por la Ley 27/2013, de 27 de

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se han suprimido respecto al
presupuesto anterior cuatro funcionarios eventuales y un concejal con dedicación parcial al 50 por ciento por
lo que, unido a la eliminación de un teniente de alcalde en 2013, hace que se exceda ampliamente la
cantidad contenida en el plan, en concreto ahorrarán 64.587,076.

Medida 15: Reducción de la prestación de servicios de tipo no obligatorio.

1') Descripción: Externalización de la prestación de los servicios en la Piscina Municipal de Septiembre de
2012 a 2022, a riesgo y ventura del adjudicatario del servicio.

Impacto financiero estimado : 200.000 euros anuales, que corresponde a la estimación del déficit que
supone actualmente la prestación del servicio.

l Soporte jurídico: Plan de Ajuste
¡l Fechas aprobación: 30-03/2012.j

.'X 'la mercantil MEDIOS ACUÁTICOS S.L. (R.A. 677/2013 de 25 de abril) siendo firmado el contrato el dia 20
ge mayo del mismo año.

Actualmente la piscina cubierta se encuentra actualmente en régimen de concesión administrativa a

Medida 16: Otras medidas por el lado de los gastos.

1') Descripción: Reconocimiento de los recargos de apremio e intereses del Convenio de Aplazamiento con
la TGSS de 2012 a 2016.
Impacto financiero: 1.706.659,87 euros 2012-2016.

Este importe supone un aumento del gasto para el citado período que debe cubrirse con el ahorro generado
por el plan.
Soporte juridico: Convenio TGSS.
Fechas aprobación: 10/2011.
Cumplimiento: Si.

2') Descripción: Reducción de la asistencia médico farmacéutica de 2012 a 2022.

presupuesto de 2015 de 50.000E
Impacto financiero: 38.673,95 euros anuales. En el ejercicio 2012 se presupuestó 75.0006 siendo el

Cumplimiento: No

3') Descripción: Actuaciones en materia de Transferencias corrientes.

Se han incluido subvenciones o transferencias nominativas en el Presupuesto no previstas en el
Plan de Ajuste

Cumplimiento: no.
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B.3 Otro tipo de medidas

1') Financiación de inversiones mediante ingresos corrientes 2012-2022. Cumplimiento: Si.

2') Reconocimiento de deudas de ejercicios anteriores. Se está cumpliendo.

3') Conveniar con el Consorcio de Transportes, Fundación Aceituna de Mesa y Consorcio de la Vivienda
para que, durante la vigencia del presente plan 2012-2022, se nos exima de aportación municipal. En caso
contrario, se procederá a la separación como miembro de los citados entes. Cumplimiento: No.

En términos globales el PLAN DE AJUSTE presenta las siguientes magnitudes que han de ser
cumplidas tanto en el Presupuesto como en su ejecución y posterior liquidación:

MAGNITUDES PLAN AJUSTE 2014
IMPORTE

1 794440,

1 416 500,

1 624 440,

-635.710,

988.730

Ahorro bruto

Ahorro neto

Saldo de operaciones no finanaeras
Ajustes SEC (en términos de Contabilidad Naaonal)
Capacidad o necesidad de financiación

Rnerjgfherftédé tesóráfiaig aaboáqg ene/áfés'."-,-'.-': ~,r)se~-«~Á~~".=!~
6 803 200

3 976 640,

Obli g aci unes pendientes de pag o ej are i a os cerrados

Derechos pendientes de cobro elerocios cerrados
Saldos de dudoso cobro

Saldo obligaciones pendientes de aplicar al ppto al 31/12

Periodo medio de r go a proveedores (dias)
0,

24,2

Comparado lo estipulado en el Plan para el 2015 con el Proyecto de Presupuesto del año 2014
obtenemos:

PLAN AJUSTE
12 108 520,00
10 314 080,00

EEL L
11 748426,02
10 208.657,64

RADIO
107.617,29
105 117,29

AJUSTE
-107 617,29
-104.632,00

PPTO.TOTAL
11 748 426,02
10.209.142,93

% EJEC.PLAN
97,03
98,98

Descripción
Ingresos Cap 1 a 5-(Cont fap./Cuo.Urb.)
Gastos Cap. 1 a 4

4 Ingresos Cap. 6 y 7 +(Cont.Esp /Cuo Urb.)
Gastos cap 6 y 7
Equilibno operaciones capital (4-5)
Estabilidad pres. (Cap. / Nec. Financiación) (3+6)
Ingresos cap 8 y 9
Gastos cap 8 y 9

10rnuflibrio operaciones financieras (8-9)
Eqgillbrlá itrééupueéfarió tottal (Qjfrétüj,'.;;;,'- -

:

0,00
170.000,00

-170 000,00
1.624.440,00

0,00
377 940,00
377.940,00

t ;246:a)fy00

0,00
170.000,00

-170 000,00
1 369 768,38

65.000,00
424.129,29
359 129,29

etTQ1,0,83)FXPI

0,00
2 500,00

-2.500,00
0,00
0,00
0,00
0,00

'.' ü;Qü - -'

-2 500,00
-2.500,00

0,00
170 000,00

-175 000,00
1.369.768,38

65.000,00
424.129,29
359.129,29

'1 llftü l)39iüg

100,00
102,94
84,32

112,22
95,02

''á-:. 8(,0
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De los datos anteriores podemos concluir que, si bien determinadas medidas no han sido
cumplidas ( extinción patronato, subvenciones capitulo IV..) y sus efectos negativos han sido paliados con
el cumplimiento en exceso de otras de las medidas, en términos globales el Presupuesto General del
Ayuntamiento de El l/iso del Alcor para el ejercicio 2014 cumple con el Plan de Ajuste. En cualquier caso
deberán de tenerse en cuenta lo dicho más abajo en relación a su proyección a Futuros.

CUARTO.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.

Tras la aprobación definitiva y entrada en vigor del Presupuesto 2015, con las correcciones
señaladas en el presente informe, por esta Intervención se estima conveniente que en la ejecución del
mismo se tenga en cuenta :

1') Unificación de los centros de toma de decisión en materia económica, a través de un mecanismo como
pueda ser una unidad central de com ras que permitan principalmente efectuar un control anticipado de
todos y cada uno de los gastos que permitan la optimización de los recursos de este Ayuntamiento. Para
ello, es necesario la previa tramitación administrativa de conformidad con Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, y las Bases de Ejecución del Presupuesto y los informes emitidos por la Intervención
y Tesoreria Municipal en cuanto a la posibilidad presupuestaria o de liquidez para acometerlos.
. 2') La Delegación de Recursos Humanos debe de tener un responsable permanente que debe gestionar

' .<y ' , todo lo relativo al Capítulo I (Personal), en coordinación con las diferentes áreas de gobierno. Actualmente
x~- ,se están reparando las nóminas, los gastos de seguridad social y los relativos a la póliza de asistencia
--- ', t,médico farmacéutica a los funcionarios incorporados de la MUNPAL por falta de informe del responsable de

personal, responsable que actualmente no está en activo sin que haya nadie que lo sustituya. Se recuerda
que desde el negociado de personal se deberá entregar a la intervención estadillo periódico con las
variaciones producidas respecto al mes anterior ( altas, bajas, horas extraordinarias, gratificaciones, etc.), e
informe de la nómina con especial referencia a la forma de contratación.
3 ') Previamente a la realización de un nuevo servicio, programa o actividad no contemplada en el
presupuesto, se deberá, a instancia del órgano interesado en la realización del gasto, proponer la
modificación al presupuesto correspondiente.
4') Respecto a los expedientes de contratación, sería necesario centralizar la tramitación de los mismos,
que los informes y la documentación a aportar por los distintos servicios municipales sean emitidos por su
respectivo orden y de acuerdo con los contenidos legalmente exigidos; que se haga un seguimiento a las
incidencias en la ejecución de las obras que supongan modificación parcial de proyecto y/o de su cuantía
final y que, en consecuencia, supongan modificación del Proyecto Técnico, de las partidas presupuestanas
y de las subvenciones a recibir; que se haga un seguimiento a la percepción efectiva de las subvenciones
en los expedientes de obras cofinanciadas; y que se coordiné- quizás esto sea lo fundamental- un
mecanismo para justificación de gastos de las obras en los términos exigidos legalmente que sea lo

5') Que por parte de las distintas áreas y servicios se atengan a la verdadera naturaleza del gasto de tal
manera que una inversión es una inversión tanto si contrato la obra entera como si compro los materiales,
alquilo la maquinaria y contrato a los trabajadores para ejecutarlo por administración. En tal sentido esta
intervención envió una circular explicando el carácter de gasto inventariable a las d istintas áreas
municipales en la que en términos generales se venía a decir que un gasto inventanable se determina más
por su naturaleza que por el procedimiento que se haya obtenido.
6') Salvo en caso de emergencia, la no realización de inversión alguna hasta tanto no se encuentren
contabilizados la fuente de financiación. En el caso de subvenciones bastaría con el compromisos firme del
concedente, y para el resto de los ingresos el reconocimiento del derecho.

suficientemente eficaz.
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7') Se han presupuestado como previsiones iniciales subvenciones finalistas de las que aún no tenemos
resolución de concesión. En relación a las mismas decir que los gastos que vayan a ser financiados con las
mismas no tendrán consignación en tanto no exista compromiso firme de aportación por lo que, aún cuando
aparecen en el presupuesto de gastos créditos, estos no son ejecutivos por lo que cabe el mismo reparo del
articulo 216 2.a) del TRLRHL, esto es, falta de crédito o que el propuesto no sea el adecuado. Dentro de
estos ingresos posibles están la subvención para el programa UNEM, desplazamientos para actividades
deportivas, plan concertado de servicios sociales, auxiliares a domicilio para el cumplimiento de la Ley de
dependencia, agente de dinamización juvenil, dinamizadores deportivos, monitores culturales y programa
Ribete.

8') Debe tenerse en cuenta la deuda con la seguridad social y las implicaciones que tendrá no tanto en este
presupuesto como en los que deban aprobarse en 2015 y 2016, los cuales de seguir esta tendencia, hará
muy difícil e incluso imposible el cumplimiento del plan de pagos que está actualmente vigente con la
Tesoreria General de la Seguridad Social que para el próximo ejercicio será de 1.956.000,78E y
1. 921.279,14 para 2016.

QUINTO.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.

a) El órgano competente para la aprobación inicial es el Pleno. Se requiere el voto favorable de
la mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 47 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Una vez aprobado inicialmente el Presupuesto General se expondrá al público, previo
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia, por quince dias, durante los cuales los interesados podrán
examinarlos o presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación.

se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.
d) El Presupuesto entrará en vigor una vez publicado en la forma prevista en el artículo 150 de

c) El Presupuesto se considera definitivamente aprobado si una vez transcurridos tal periodo no

TRLRHL.

SEXTO.- CONCLUSIÓN.

El Proyecto de Presupuesto General de la Corporación para el presente ejercicio debe ser
adaptado a las indicaciones efectuadas respecto al capitulo de personal. De lo contrario se
informa desfavorablemente, sirviendo el presente como reparo al mismo.

El Proyecto de Presupuesto General de la Corporación para el presente ejercicio se presenta
con un superávit efectivamente justificado.

El Proyecto de Presupuesto General de la Corporación para el presente ejercicio cumple con el
principio de estabilidad presupuestaria y el limite de deuda previsto en la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).
Los servicios que presta el patronato no constituyen una competencia propia del municipio: es
una competencia compartida entre el el Estado y las CCAA de acuerdo con los artículos
149 1.21') y 27') de la Constitución Española y 69 del Estatuto de Autonomía Andaluz. Además
no es un servicio obligatorio (art.26 Ley 7/1985) Para que el ayuntamiento pueda continuar con
la actividad del Patronato tiene que promover el oportuno expediente en el que se justifique la
prestación del referido servicio de radiodifusión no pone en riesgo la sostenibilidad financiera
del conjunta de la hacienda local, y no incurre en un supuesto de ejecución simultánea del
mismo servicio público por otra Administración, debiendo constar en el expediente los informes
previos y vinculantes de la administración competente que tenga atribuida la tutela financiera
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sobre la sostenibilidad financiera del ejercicio de dicha competencia, y de la administración
competente por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades. Si
cualquiera de dicho informes es negativo, el ayuntamiento no podrá seguir prestando el referido
servicio. En caso de que el Patronato no apruebe y ponga en marcha un plan de viabilidad
económica que haga que se sustente por sus propios medios, deberá procederse a la extinción
del mismo dentro de los periodos establecidos por Ley y que finalizan de modo inexcusable en
diciembre de 2015.

Es cuanto tiene el deber de informar, sin perjuicio de opinión mejor fundada en derecho No
obstante la Corporación con su superior criterio resolverá lo que estime oportuno.

En El Viso del Alcor a 7 de abril de 2015

El lnterv tor.Gprfezal.

( ~,'.!( j"
D. .jutanttet+lórencio Fernández Colchero
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INFORME DE INTERVENCIÓN

DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE
L A REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE L
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 2015.

En cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que
se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales,
así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, s e i nforma lo siguiente en relación con el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria del presupuesto del 2014, el cumplimiento de la Regla de Gasto y del límite de
deuda:

1. NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN EL
SECTOR PÚBLICO LOCAL, de cálculo de la regla de gasto y de las obligaciones de

l

suministro de información.

• Le y Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
(LOEPSF).

o R eal Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de
la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales (Reglamento).

• Or den Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la LOEPSF (OM)

o E l documento que aparece en la Oficina Virtual de coordinación financiera con las entidades locales,
por el que se materializan las obligaciones de suministro de información.

• R eal Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad Presupuestaria
(artículos 54.7 y 146.1).

o M a nual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,
publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economia y
Hacienda.

a Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para corporaciones
locales, 1' edición. IGAE.
Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.
Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea.
Reglamento 2516/2000, del Consejo de la Unión Europea

!



2. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición
de equilibrio o superávit presupuestario. Y asi, el Consejo de Ministros en fecha 20 de julio de 2012,
establece como obletivo de estabilidad presupuestaria para las Corporaciones locales en el trienio 2013-
2015 el equilibrio.

La estabilidad presupuestaria implica que los recursos corrientes y de capital no financieros deben
ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes y de capital no financieros. La capacidad inversora
municipal vendrá determinada por los recursos de capital no financieros, y los recursos corrientes no
empleados en los gastos corrientes (ahorro bruto)

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se
obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones
Financieras con las Entidades locales, por diferencia entre los im ortes resu uestados en los ca ítulos 1 a
7 de los estados de in resos l o s ca ítulos 1 a 7 del estado de astos r evia a licación de los a'ustes
relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros.

Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio cuando, de
acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, de sus estados previsionales se
deduzca que incurren en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en el
escenario de estabilidad de la entidad de las del apartado anterior a la que le toque aportarlos, y deberán
ser objeto de un informe individualizado.

2.1. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y DELIMITACIÓN SECTORIAL
DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES.

De la información documental disponible en la Intervención Municipal se deduce que

a) constituyen la Administración Local, según establece el articulo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (" Corporaciones Locales" en Contabilidad
Nacional):

• La E ntidad Local Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
• El O rganismo Autónomo Local" Patronato Municipal de Radio y Televisión"

b) resto de unidades, sociedades y entes dependientes de las Entidades Locales en virtud del
artículo 2.2 de la LOEPSF, entendiendo el concepto ingreso comercial en los términos del sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 95).

• Soc iedad de Gestión Urbanística Sociedad Anónima Municipal ( GUSAM).
Gusam debe aportar con anterioridad a la Comisión Informativa informe sobre cumplimiento de la
Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.



DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL„SU EQUIVALENCIA
EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES.

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, sin
perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de
los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación del
s ubsector Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacional. L a s
diferencias vienen determinadas por los ajustes que se descnben en los apartados siguientes de este
informe.

A) INGRESOS:

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos.

En e l c i tado manual se es tablece que "la capacidad/necesidad de f inanciación de l a s
administraciones públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales
cuya recaudación sea incierta", por tanto se interpreta que, como para elaborar el presupuesto se utilizan
como referencia los derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios anteriores, procede hacer el
ajuste que se describe después sobre los ingresos de los capítulos f a 3.

AJUSTE: Se aplicará el criterio de caja, (ingresos recaudados durante el ejercicio, de ejercicios

Previsto

4.433 160,58

1.518.198,14
5.951 358,72

Recaudación
Ppto. Corriente

4.064.210,77
75.730,71

1.221.108,74
5 361 050,22

j c o rriente y cerrados de cada capitulo), tomando los datos del ejercicio 2014.

CALCULO AJUSTE CRITERIO CAJA INGRESOS DATOS LIQUIDACION 2014
Capitulos

Cap 1
Cap 2
Cap 3
TOTAL

Recaudación
Ppto. Cerrado

735.379,82
10.117,71

207.134,24
952.631,77

Total Recaudado

4.799.590,59
85. 848,42

1.428.242,98
6.313.681,99

% Rec/Prev

98%
612%

93%
90,01%

Ajuste

-86. 820, 89

-108.667,10
-195.487,99

Se desprende del cuadro anterior que los ajustes reducen las previsiones de los capítulos 1 a 3 en
195.487,99 euros.

Capítulo 4:

Ingresos por participación en ingresos del Estado o tributos cedidos, según el régimen de la
Entidad.

Otro ajuste que cabe realizar en esta fase de presupuestación, según el formulario que aparece en
la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, de la Secretaría General de
Coordinación Autonómica y Local, por el que se materializan las obligaciones de suministro de información
lo constituye el importe que debe reintegrarse durante 2015 al Estado en concepto de devolución de las
liquidaciones negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los
Tributos del Estado, que opera sumándolo a las previsiones de ingreso por este concepto en 2015. Ajuste
que deberá realizarse en el caso de presupuestar por la previsión de derechos reconocidos netos en el
ejercicio, considerando que el Estado realiza un ajuste negativo.

No procede realizar el ajuste pues el criterio adoptado para presupuestar el concepto de
Participación en los Tributos del Estado es el del derecho reconocido neto.



B) OTROS AJUSTES:

Por inejecución de gastos: El modelo de suministro de información a través de la oficina virtual ha
incluido en Anexo F .11.B1 entre la relación de ajustes contemplados en el informe de evaluación del
cumplimiento del objetivo de estabilidad para relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos del
Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación conforme a las normas del Sistema Europeo de
Cuentas otros ajustes, novedosos, entre los que destaca:

GR015 Inejecución

especificado el sistema de cálculo. A la espera de ello, el criterio adoptado ha sido el de la media aritmética
de los tres últimos ejercicios, considerando los créditos iniciales (sin considerar la ejecución de los créditos
incorporados como remanentes que cuentan con financiación afectada, que no forman parte de las
previsiones y que tienen un porcentaje de ejecución irregular) resulta un porcentaje de inejecución por
capítulos de gastos no financieros con el detalle que se especifica a continuación, que aplicado a las
previsiones del presupuesto de 2015 arroja el importe de 1.556.293,44 a minorar los empleos no

El Estado viene aplicando anualmente este ajuste a los gastos previstos, pero sin que se haya

financieros.

CÁLCULO INEJECUCION PRESUPUESTO 2015
MEDIA ARITMÉTICA 3 AÑOS

C INICIALES
10,00
12,52
12,80

2012
2013
2014

GASTOS
CAPITULO 1 A 7
EXCLUIDO EL CAPITULO
3

PREVISIONES INICIALES % INEJECUCION

-11,77

AJUSTE INEJECUCIÓN

-1. 147. 356, 809.748.146,16

2.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA DEL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2015

CONCEPTOS EE.LL

11.814.814,02

10.443.657,64

1.371.156,38

P.M
RADIO-TV

107.617,29

107.617,29

0,00

AJUSTE (*)

107.617,29

107.617,29

CONSOLIDADO

11.814.814,02

10.443.657,64

1. 371.156,38

a) Previsión ingresos capítulos. I a Vil
presupuesto corriente
b) Créditos gastos previstos capítulos I a Vil
presupuesto corriente
TOTAL (a — b)

1) Ajustes recaudación capítulo 1
2) Ajustes recaudación capítulo 2
3) Ajustes recaudación capítulo 3
4) Ajuste por liquidación PIE-2008
5) Ajuste por liquidación PIE-2009

AJUSTES
-86. 820, 89

-108.667,10



6) Ajuste por operaciones de leasing
7) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a
presupuesto
8) Ajuste por inejecución
c) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS (a +/- 1, 2, 3,
4, 5)
d) TOTAL GASTOS AJUSTADOS (b +/- 6,7,8)
e) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE
FINANCIACIÓN(c - d)
En porcentaje sobre los ingresos no
financieros a ustados (e/c )

-26.456,10

1. 147. 356, 80

11.619.326,03

9. 322. 756, 94

2.296.569,09

19,43

107.617,29

107.617,29

-1.172.340,42

11.619.326,03

9.322.756,94

: 2.296.569,09

19,43

1 07. 61 7,29

107.617,29

No se han tenido en cuenta las desviaciones del Patronato de radio al ser su cuantía, a efectos
de este cálculo, despreciables.

Según se aprecia en el cuadro, la diferencia entre los importes presupuestados en los capítulos 1 a 7
de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes
descritos, arroja una capacidad de financiación consolidada de 2.296.569,09 E, superior a la prevista en el
Plan de Ajuste en 988.730 E

3. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO.

La modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera mediante Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre,
concretamente la modificación los artículos 15.3 c) y 16.4 supone que no es preceptivo el Informe del

Interventor local sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en fase de elaboración del Presupuesto
de 2015, estando sólo previsto como informe en f ase d e l iquidación de l p resupuesto.
Trimestralmente deberá hacerse una valoración de cumplimiento de la Regla de Gasto al cierre del
ejercicio.

4. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el limite de deuda pública que ha sido
fijado en el 4% del PIB para los ejercicios, 2014, 2015 y 3,9 % para 2016.

Para la administración local no se ha aprobado el limite en términos de ingresos no financieros, por
lo que resulta imposible determinar el límite de deuda como prevé el citado artículo en términos de producto
interior bruto local, resultando de aplicación en estos momentos los limites legales tradicionales del TRLHL
para el nuevo endeudamiento.

El volumen de deuda viva estimado a 31.12.2014 en términos de porcentaje sobre los ingresos
comentes ajustados minorando los ingresos afectados, es:

NIVEL DE DEUDA VIVA

Ingresos previstos
(capitulos 1 a 5 de ingresos)1) (+)

EE.LL P.M RADIO-
TV

107.617,29

AJUSTES
CONS.

-106.617,29

CONSOLIDADO

11.749.426,0211.748.426,02



2) (-) Ing resos ap rovechamientos
urbanísticos
3) (-) Ingresos afectados
4) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS (1-2-
3)
5) Deuda viva a 31.12.2014 (según Estado
de la Deuda)
6) Porcentaje carga viva (5/4)

0,00

1.178.183,80

10.571.242,22

4. 035. 916,99

38,18

1. 178. 183, 80

10. 570.242,22

4 035.916,99

38,18

Por lo que se informa que el nivel de deuda asi calculado estaría por debajo del 110% de los
ingresos corrientes, límite previsto según el articulo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Este cálculo no es el que debe practicarse en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 del
TRLRHL en el momento de concertar operaciones de crédito, en el que se han de considerar datos de
liquidación, y no sobre previsiones. Además de que si se supera el 75 por ciento y hasta el 110 por cien se
requeriria autorización para concertar nuevas operaciones.

Haciendas Locales.

5. CONCLUSIONES S O BRE EL CUM PLIMIENTO DEL O BJETIVO DE ES TABILIDAD
PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y NIVEL DE DEUDA.

El Presupuesto consolidado de la entidad local y su organismo autónomo que se incluyen en el
Presupuesto General del ejercicio 2015 cum le el ob'etivo de estabilidad resu uestaria entendido como la
situación de e uilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición
contenida en el SEC 95 y el objetivo de deuda pública.

En El Viso del Alcor a 8 de abril de 2015.

El Interventor+neral.

/+
D. Mariuel-Florencio Fernández Colchero.


